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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No, ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL 20160901037P10705   

  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA EKUD CIA. LTDA. QUE HACE LA COMPAÑÍA CALYPSO 

ENTERPRISES LLC A FAVOR DE LA COMPAÑÍA DOMINIO INVESTMENTS 

LLC Y DIONÉ INVESTMENTS LLC A FAVOR DE PROPIEDAD 

INVESTMENTS LLC 

OTORGA: 

CALYPSO ENTERPRISES LLC Y DIONE INVESTMENTS LLC 

AFAVOR DE: DOMINIO INVESTMENTS LLC Y PROPIEDAD 

INVESTMENTS £LC 

CUANTÍA: USD $800 

Dt: 2 COPIAS..   

        

En la crudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 
Ecuador, hoy día veintiocho de octubre del año dos mil dieciséis, ante mi 
Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, MEs. Notaría TRIGÉSIMA SEPTIMA del 
Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de a presente escritura; la compañífa EKUD CIA. LTDA, 
debidamente representada por el EC. RAÚL ARMANDO DE LA TORRE 
RONQUILLO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
de profesión economsta, casado, con domicilio en el canton Samborondon, 
de tránsito por esta ciudad, quien comparece en su calidad Gerente General, 
y como tal representante legal, tal como acredita con la copra certificada de 
su nombramiento debidamente inscrito y vigente, y a quien identifico por la 
extubición que m> hace de sus respectivos documentos de identificacion 
personal, cuyas costas fotostáticas debidamente certificadas Ae 

a esta escntura como documentos habilitantes; La comió (ORD 
1 ENTERPRISES LLC, de nacionalidad Estadounidense, edi . ¡OO 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL GANTON GUAYAQUIL : 

representada por su apoderado, el AB. ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 

AMADOR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, con 

domicilio en el cantén Samborondón y de transito por esta ciudad de 

Guayaquil, tal como acredita con la copta certificada de su nombramiento 

debidamente mscrito y vigente, y a quien identifico por la exhibición que me 

hace de sus respectivos documentos de identificación personal, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes, La compañía DIONE INVESTMENTS LLC, de 

nacionalidad Estadounidense, debidamente representada por su apoderado, 

el AB, ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, con domicilio en el cantón Samborondón 

y de transito par esta cludad de Guayaquil, tal como acredita con la copla 

certificada de su nombramiento debidamente inscrito y vigente, y a quien 

identifico por la exmbición que me hace de sus respectivos documentos de 

identificación personal, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por rmí, agrego a esta escrítura como documentos habilitantes, La compañía 

DOMINIO INVESTMENTS LLC, de nacionalidad Estadounidense, 

debidamente representada por su apoderado, el AB. ENRIQUE AUGUSTO 

TAMARIZ AMADOR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, con domicilio en el cantón Samborondón y 

de transito por esta ciudad de Guayaquil, tal como acredita con la copia 

certificada de su nombrarmento debidamente inscrito y vigente, y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos documentos de 

identificación personal, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escrrtura como documentos habi 

    

y, La compañía PROPIEDAD INVESTMENTS LC, de naciohafidad 

Estadounidense, debidamente representada por su apoderado, 

ENRIQUE AUGUSTO. TAMARIZ AMADOR, quien declaña 

ES  
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, con domicilio en el cantón 

Samborondón y de transito por esta ciudad de Guayaquil, tal como acredita 

con la copia certificada de su nombramiento debidamente inscrito y 

vigente, y a quien identifico por la exhibición que me hace de sus 

respectivos documentos de identificación personal, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes Advertidos los comparecientes por mu la Notana 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como exammados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar Una por la que conste una CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EKUD CIA, LTDA., que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas y declaraciones CLÁUSULA PRIMERA 

INTERVINIENTE - UNO.UNO.- La compañía CALYFSO ENTERPRISES LLC, de 

nacionalidad Estadounidense, debidamente representada por su 

apoderado, el AB. ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, parte a la que 

en adelante se podrá denommar como “Cedente Uno”, UNO,DOS. La 

compañía DIONE INVESTMENTS LLC, de nacionalidad Estadounidense, 

debidamente representada por su apoderado, el AB ENRIQUE AUGUSTO 

TAMARIZ AMADOR, parte a la que en adelante se podrá denominar como 

“cedente Dos”, UNO,TRES.- La compañía DOMINIO INVESTMENTS LLC, de 

nacionalidad Estadounidense, debidamente representada por su 

apoderado, el AB. El RIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, a 

en adelante se podrá denominar como “Cestonaría me eÚ 
UN 

La compañía PROPIEDAD INVESTMENTS LLC, 220    
Estadounidense, debidamente representada por su apoderads p ps ul 3 

IS y    



ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Ha 1 ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, parte a la que en adelante se 

QOVIIS 2 podrá denominar como “Cesfonania Dos”; y, UNO.CINCO - el economista 
ora 3 RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO (en adelante el representante) 

4. por los derechos que representa de EKUD CIA, LTDA,, (en adelante la 

5 compañía) en su calidad de GERENTE GENERAL, CLÁUSULA SEGUNDA: 

$6 ANTECEDENTES - DOS UNO.- la Compañía se constituyó por escritura 

7 — publica otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, 

3 Abogada Wendy María Vera Rios, el cuatro de septiembre del año dos mil 

3 quince, e mscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el sels de 

10 octubre del año dos mil quince, DOS.DOS.- “Cedente Uno” es único, 

11  unwersal, indiscutido y pacifico propietario de CUATROCIENTAS (400) 

12 participaciones iguales, acumulatevas e indivisibles de sn valor nominal de 

13 Un dólar de fos Estados Unidos de América (US$1 00) cada una y que se 

14 encuentra debidamente registradas en el Libro de Participaciones y Socios 

15 — de La Compañía; DOS.TRES.- “Cedente Dos” es único, universal, indiscutido 

16 y pacifico propietario de CUATROCIENTAS (400) participaciones iguales, 

17 — acumulativas e indwisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

18 Unidos de América (US$1 00) cada una y que se encuentra debidamente 

19 registradas en el Libro de Participaciones y Socios de La Compañía; 

20  DOS,CUATRO.- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de La 

21 Compañía, en su sesión celebrada el veintisiete de octubre del dos mil 

22 diecisérs — en adelante Lo Junta -, autorizó a “Cedente Uno” y “Cedente 

23 Dos” para que cedan y transfieran la totalidad de las participaciones 

24 sociales que tienen en el capital social de La Compañía a favor de 

25  “Cesionaria Uno” y “Cesionaria Dos” respectivamente, todo ello tal como 

26 consta de la copía del Acta de La Junta que se agrega como habilitante y de 

27 la certificación emitida por el representante legal de ja compañía. 

28 CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES - TRES UNO,- Con los 

LATE  
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRÍGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

antecedentes expuestos “Cedente Uno” declara que, por medio del 

presente instrumento, cede y trasfiere a favor de “Cestonaria Uno”, quien 

acepta, las participaciones de su propiedad descritas en el numeral 

DOS,DOS. de la cláusula segunda del presente instrumento y que 

corresponde al capital soctal de La Compañía En consecuencia las 

mencionadas participaciones pasan a ser propiedad de “Cesionaria Uno”, 

TRES.DOS.- “Cedente Dos” declara que, por medio del presente 

instrumento, cede y trasfiere a favor de “Cesionaría Dos”, quien acepta, las 

participaciones de su propiedad descrita en el numeral DOS TRES. de la 

cláusula segunda del presente instrumento y que corresponde al capital 

social de La Compañía En consecuencia las mencionadas participaciones 

pasan a ser propiedad de “Ceslonaria Das” CLÁUSULA CUARTA; PRECIO... 

CUATRO UNO.- El precio pactado de común acuerdo es de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1 00) por cada participación, que es 

pagado en efectivo a la firma del presente contrato. CLÁUSULA QUINTA. 

DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- “Cedente Una” y “Cedente Dos” declaran 

que para poder realizar esta cesión obtumeron el consentirmento unanime 

del capital soctal de La Compañía, de conformidad con lo previsto en el 

primer inciso del artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, según 

consta del Acta de La Junta, cuya copia certificada deberá ser agregada esta 

escritura pública. CINCO.DOS,- El representante legal de La Compañía 

declara que se ha cumplido con el requisito indicado en el artículo ciento 

trece (113) de la Ley de Compañías, de haber obtenido el consentimiento 

unánime del capital soctal para verificar esta cesión y pide que se agregue 

en la escritura el certííicado otorgado con el que acredita Sigue a 
y 

cumplido con ehcho requisito CLÁUSULA SEXTA. ANOTACIÓN ROMINA 5 
S/$ NOTARÍA 

INSCRIPCIÓN.- SEIS.UNO.- La presente escritura pública dedo SOCCUN 

al margen de la matriz de la constrtución de La Compañíte a 
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ABG WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

anta 1 Registro Mercantil del domiciho de Ja compañía.- CLÁUSULA SÉPTIMA: Pron E 
XXXVI, a 

mi 

  

GASTOS E IMPUESTOS. SIETE.UNO.- Los gastos e Impuestos que genera 

3 este acto societario correrán por cuenta de “Cesionaria Uno” y “Ceslonaria 

4 Dos” CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- OCHO.UNO.- Quedan 

5 autorizados de manera indmadual para la ejecución del presente trámite, 

6 — hasta su inserción en el Registro Mercantil correspondiente, los abogados 

7 Enmque A, Tamariz Amador y Carol 6 Alvear Mosquera, Agregue usted, 

8 — Señorita Notaria, las demas formalidades de ley y de estilo, y documentos 

9 habilitantes, que consulten la perfecta validez del presente instrumento 

10 Enrique A Tamariz Amador, MBA Registro Cero Nueve — Dos Mil Cinco — 

11 — Doscientos Cuarenta Y Nueve del Foro de Abogados y Registro Cero Cero 

12 — Tres del Colegio de Abogados del Guayas - HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

13 QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA Et, 

14 OTORGANTE. Quedan agregados los documentos necesarios para la validez 

15 y perfeccionamiento de este instrumento Leída esta escritura de principio 

16 afin y en Alta voz, por mí la Notaria, a la compareciente, ésta la aprueba en 

17 — todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo, de 

18 — todolo cual doy fe -- 

19 — p.EKUDCIA.LTDA. 

20 RUC, osazorscnzo 
á 21 

    

  

22 EC.R ¿Cáneaaoo DELA TORRE RONQUILLO 

22 C.Ó. 090230002-9 C.V. 008-0039 

24 

25  p.CALYPSO ENTERPRISES LLC. 

26 RU.C, No, 0992984627001 

27 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ii Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

Ñ 

  

ireccén General de Reg sr Guy. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único cie Identificación: 0902300029 

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/COL|MES/COLIMES 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1943 

Nacionalidad: EGUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge” MIRIAN MONTOYA PACHECO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE JUNIO DE 1979 

Nomibres del padre: LUIS DE LA TORRE 

Nombres de la madre LIRIA RONQUILLO 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2011 

  

Información cerilcada a la fecha 28 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor WENDY MARIA VTRA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT'37. GUAYAS - GUAYAQUIL 
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ÉS sn a REPÚBLICA DEL ECUADOR. ¿ae 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación E S 

Direcezón General de Regato Chu, 
Identiicacion y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

D 
sz
 

Numero único de identificación: 0911018455 

Nombres del cludadano: TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naclmlento. AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento 23 DE JUNIO DE 1983 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión ABOGADO 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge: CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER 

Fecha de Matrimonio. 26 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres deí padre: ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ BAQUERIZO 

Nombres de la madre: CHISLAINE AMADOR RENDON 

Fecha de expedición: 6 DE.MAYO DE 2011 

  

Inomacón colcada ala echo 28 DE-OCTUBRE DE 2010 
Emisor WENDY MARIA VERA RUOS GUAYAS GUAYAQUINT 97. GUAYAS - GUAYAQUIL 
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CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, por medio de la presente certifico que el día 27 de 

octubre del 2016 se llevo a cabo la Junta General Extraordimaria 

Universal de Socios de EKUD CIA. LTDA,, en la que con el 

consentimiento unánime de la totalidad del capital social de la 

compañía se resolvió aprobar la CESIÓN de la totalidad DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES pertenecientes a la compañía 

CALYPSO ENTERPRISES LLC, esto es 400 participaciones a favor 

de la compañía DOMINIO INVESTMENTS LLC, así coma la cesión 

de 400 participaciones sociales pertenecientes a la compañía 

DIONE INVESTMENTS LLC a favor de la compañía PROPIEDAD 

INVESTMENTS LLC. 

27 de octubre de 2016. 

P. EKUD CIA. LTDA, 
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AGTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios De 
Exuo Cra, LTDA 

Celebrada El 27 De Octubre De 2016 10h00 

En el canton Samborondon, en la fecha y hora ut supra en las ofienas ubicadas en el Km 25 de la via La Puntilla = 
Samborondon, Lotizacion Residencias de Tornero (Torero 1) Manzana |, calle Dian Quintana Noboa 4557, se 
reune la Junta General Extraordinaria Unlversaf de Socios de EKUD CIA LTDA, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 230 deta Ley de Compañvas, con la amstencia dela totalidad del capital pegado de la msria, represertado 
por las personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 239 de la propia ley, y que son 1) CALYPSO ENTERPRISES LLC, representada por su apoderado Ab 
Enrique A Tamariz Amador, propietario de cuatrocientas (400) participaciones de Un dófar de los Estados Unidos 
cada una, con derecho a Igual número de vatos, 2) DIONE INVESTMENTS LLC, representada por su apoderado Ab 
Enríque A Tamariz Amador, propietario de evatracientas (400) partipaciones de Un dotar de las Estados Unidos 
cada una, con derecho a Igual numero de votos Preside la sesión la ng Gina Patricia Pardo Navarrete, en su 
calidad de Presienta de la compañra, y, actua como Secretario de la Junta el Econ Raul A de la Torre Ronquill, en 
su calidad de Gerente General en su calidad de Gerente General de la compañia El Secrataro de la Junta expresa 
que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente 
todo el capltal pagado de la compañía, esto es, USD $800.00, particular que ha sido confirmado con el Libro de 
Participaciones y Socios de la compañía, tal como dispone el Reglamento sobre Juntas Generales vigente — — 

<A continuación el Secretari de la Junta toma la palabra y manífiesta que los socias deben pronunciarse sl aceptan 
ta celebracion de esta Junta en la que se deberá tratar y resalver sobre los siguientes puntos - 

1, Conecer y tesolver cobre la Intención del souo, CALIPSO ENTERPRISES 11C de ceder y 
transferir sus 400 participaciones a favor de la compañía de nacionalidad estadoumdense 
DOMINIO INVESTMENTS LLC, 
2- Conocer y fesoler sobre la Intencion del socio, DIONE INVESTMENTS LLC de ceder y 
transferir sus 400 participaciones a favor de fa compañía de nacionalldad estadounidense 
PROPIEDAD INVESTMENTS ALC — 
3 - Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos 1 y 2 del orden del día, sobre la 
autorizacion a los saclos y representantes de la compañía para que suscriban los Instrumentos 
públicos y/o prwados, certificados, etcétera, y comparertan ante las autoridades publicas y/o 
privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta, - 

A continuacion los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretario de la Junta y 
manifiestan expresamente que para la celebracion de esta funta, renuncian a la forma de convocatoria establecida 
en el Estatuto Socal, para cuya constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley 

de Compañías, suscribican la presente Ata — = o - 
La Presidenta declara mstalada la ses" 1, y manifiesta que la Jnta debe conocer y resolver sobre el primer punto 
del orden del día, que dice -— "=== =- 

1- Conocer y resolver sobre la Intencion del socio, CALYPSO ENTERPRISES LLC de ceder y 
transferir sus 400 participaciones a favor de la compañía de nacionalidad estadounidense 
DOMINIO INVESTMENTS L1C; 

Postenarmente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Souos de las Compañías de Responsabilidad Limitada Anonimas y de Economía Muxta la Presidenta de la 
sesión consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moclon expuesta u otra moción altemativa para ser 
considerada, sin que ninguno de ellos realice camblos o sugerencias a la moción presentada A continuacion, el 
Secretario de la Junta advierte a tados los socios que los votos en blanco y las abstenciones Se sumaran a la 
mayona y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario de la 
Junta llama uno 2 Uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz 
resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente — y 
representados de la Compalia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia luego 
de varlas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y detatida par UNANIMIDAD de votas la 
Junta RESUELVE, Aprobar y por lo tanto mtorizar la transferencia de la totalidad de las 40D participaciones del 
Sono CALYSO ENTERPRISES LLC» favor. compañía de nacionalidad estedoumdense DOMINIO 
o IN - A 

La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punta? 
De ea Lo - 

      

       

  

      

      

    

    
   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
EKUD Cia LTDA 

Celebrada El 27 De Octubre De 2016- 10h00 
2 Conocer y resolver sobre la Intencion del socio, DIONE INVESTMENTS LLC de ceder y 
Wansrenr sus 400 participaciones a favor de la compañía de nacionalidad estadounidense 

PROPIEDAD INVESTMENTS LLC; > 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Socios de las Campaítas de Responsabilidad Limtada, Anonimas y de Economía Mixta, la Presidenta de la 
sesión consulta a los socios sr exsste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u atra moción alternativa para ser 
considerada, si que mnguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación, el 
Secretano de la Junta aduerte a todos los soclos que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 
mayoria y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada El Secretarlo de la 
Junta llama uno a uno a los sucios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en alta voz 
resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todas los socios presentes o debidamente 
representadas de la Compañia, sin que extstan votos en contra en blanco o abstenciones En consecuencia, luego 
de varias dellberaciones y a macion debidamente hecha sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votas la 
Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de la totalidad de las 400 participaciones del 
socio DIONE INVESTMENTS LLC a favor la compañaa de nacionalidad estadounidense PROPIEDAD INVESTMENTS 
HO > > o La 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden del día, 
quede — — > o 

3 Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos 1 y 2 del orden del día, sobre la 
autorización a los saclos y representantes de la compañía para que suscriban los instrumentos 
publicos y/o privados, certificados, etcetera, y comparezcan ante las autoridades públicas y/o 
privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta, — => 

Posteriormente de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Socios de las Compaíñras de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Econornía Mixta la Presidenta de la 
sesion consulta a las socios s exste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u Otra moción alternativa para ser 
considerada sin que ninguno de ellos realie cambios o sugerencias a la mocion presentada A continuación, el 
Secretarlo de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 
mayoría y que al momenta de la votación no proceden modificaciones a la mación presentada El Secretario de la 
Junta llama uno a uno a los socias en orden alíabetico para que procedan a consignar su voto en alta voz 
resultando que ta moron ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente 
representadas de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencra, luego 
de varias dellberaciones y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos a 
Junta RESUELVE Aprobar y autorizar a los socios y repiesentantes de fa compañía para que suscriban los 
instrumentos publicos y/o privados certificados etcetera, y comparezcan ante las autoridades publicas y/o 
privadas para el cumplimiento de lo resuelto por fa Junta —— = 
Finalmente la Presidenta manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los decumentos incorporados al 
expediente de esta seslon La Junta en cumplimiento de dicha obhgacion deja constancia que fos documentos que 
deberan incorporarse al expediente son Lísta de Asistentes, numero de participaciones que representan el valor 
pagado por ellas y las votos que les corresponde y la copla de la presente Acta suscrita por el Secretarlo de fa 
Sunta, con la certificación respectiva. — -- 
o habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta concede un momento de receso para la redacción de esta 
Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, pracediendose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por 
UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañias, firman la presente Acta todos los asistentes — — 
FAP DIQNE INVESTMENTS LLC, Ab Enrgua A Tamarm Amador, apoderado, Socio; FJ p CALYPSO 
ENTERPRISES LLC, Ab Enrique A Tamarlz Amador, apoderado, Sacio, F.-) Ing. Gina Pardo Navarrete, Presidenta 
dela Sesion, F ) Econ Raúl A dela Torre Ronquillo, Gerente Genera — Secretario de la Junta 

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

CERTIFICO QUE ES IGUAL AL ORIGINAL, el cual reposa en el Libro de Actas de la compaña, a los que me remit 
en caso de ser necesarlo    

    Econ AáÚTA de ta Torre Ronquillo 
Gerénte General - Secretario de lo Junta  



Sarborondón, 19 de febrero de 2016 

Economista 
Baúl Armando de [a Torce Ronquillo 
Cludad- 

De mu consideración 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordimarta Universal de Socros de la compañía 
EKUD OA, LTDA, celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de 
la compañía, por un perlodo de CÍNCO AÑOS 

En el ejercicio de sus Funciones, corresponde a usted la representación legal, Judicial y extrajudicial 
de la compafía de enanera Individual, conforme a lo dispuesto en el articulo Décimo del Estatuto 
Social de la compañfa. 

La compañía EKUD CIA LTDA, se constituyó con domiclllo en el canton Daule mediante escritura 
pública ante lo Notaria Tngésima Séptima, Ah Wendy María Vers Ríos, el 4 de septiembre de 2015 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Dauls el 6 de octubre de 2015, 

Atentamente, 

AZ Tim a 
ING, e "ATRICIA PARDO NAVARRETE 
PRESIDÉNTE AD HOC DE LA SESIÓN 

Conste que en esta musma fecha acepto el nombramiento que antecede 

     . RAÍÉ ARMANDO DE La TORRF RONQUILLO 
cu geÓ230002 9 

ASÍ e5o, 

SA 
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Registro dela Propiedad y Mercantil del Catón Drule : 
GAD Ilustre Municipalidad del Cantón Daule " 

Número de Repertorla:_' 20167 104 

    

    

EL REGISTRO DE LA PROPIBDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certafica que en esta 
fecha se anscrabióferon) el(los) sigulente(s) acto(s). 
1 ' con fecha Siete de Marzo de Pos Mil Diecise1s queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRANIENTO en sl Registro de MERCANTIL de tomo 1 derfójas 441 a 446 
con el núnero de inscripción 53 celebrado entre  ((SKUD CIA LIDA en calidad de 
COMBAÑÍA))] en la caladad de Representante(s) Legal(es)» ([DE LA TORRE RONQUILLO 
RAUL ARMANDO con el cargo GERENTE GENERAL) ) 
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g Su 2 va 
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SOCIEDADES 
TER Ran poi 

NUMERO RUC* 0992943602001 

RAZON SOCIAL: EXUD CIA LTDA 

NOMBRE CONERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL 5 LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA. 

FEG INICIO ACTIVIDADES" 22noIZO16 FEC CONSTITUCION 001012015 
FEC INSCRIPCION 2amonors FECHA DE ACTUALIZACIÓN odjostz016 

Or 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL, _ 
ACTIVIDADES DE TENEOORES DE ACCIONES 

DOJÁICILIO TRIBUTARIO" 
Frovinda GUAYAS Cantón DAULE Parrogdla DAULE Cala AV LEON FEBRES CORDERO Homero: SIN Esifilo GC. 
PIAZZA LA JOYA Oficina 3 Canslaro: VIA AURORA Kilómetro” 14 4 Referencia ubicación JUNTO A LA URBANIZACION 
RUBI DE LA JOYA Tetefono Trabaja: 042899000 Emall roaldgrancQerdadcelesto.com Gellar 0992923990 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS. AD! 
+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

4 * DECUARACIÓN DE INPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

UD DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

  OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS aeldoTal 007 ABIERTOS 7 
JURISDICCION — 1 ZONARGUAYAS 5 SERRADOS, 

: Ao 
nl ne 
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E e dr REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

5. SOCIEDADES iS anno 
NUMERO RUC 0992943602001 

RAZON SOCIAL. EKUD CIA, LTDA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Wo ESTABLECIMIENTO 001 ESTAÑO ABIERTO MATAZ FEO TGD ACT EAS 
NOMBRE COMERCIAL FEO CIERRE: 

PEC REINICIO 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
ACTIVIDADES DE TENEDORES DE ACCIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
Proviacis GUAYAS Ganlón DAULE Parroquia DAULE Galo AY LEON FEBRES CORDERO Nomera S/N Referanca JUNTO A. 
LA URBANIZACION RUBI DE LA JOYA Edílo. C.C, PIAZZA LA JOYA Ollas 3 Calero VIA AURORA Klémolro 14 4 Yelefono. 
“rabalo 042834000 Ema rcalderoniDeludadceteslo cor Colulr: 0392920999 

  e     da 
O 

vocho DA MAY 2016 

  

   

  

FIGHÍK DEL CONTRIBUYENTE 

  

Daciera que 1os dto contenidos an este documento son exactos y verdadsros, per o que asoma fa eacbacabliadiegl que de oa so 
lervan (1 97 Código Tboleno, A Ly del UC y Ad, 9 Reglamento pora la Aclación dela Lay deL RUC) 
Usuario” IPISOSONS Lugar ds omisión GUAYAQUIUAV FRANCISCO Fecha yhora IISIZOGAZISTA 
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PODER ESPECIAL Y LIMITADO QUE OTORGA CALYPSO ENTERPRISES LLC 

El suscrito, van Baquerlzo Alvarado, designa al abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de nacionalidad 
ecustorjana con documento de identidad humero 0911010955 como apoderado especial de CALYPSO 
ENTERPRISES LLC domicillada en el Estado de DISTRICT OF COLUMPIA Estados Umdos de América El apoderado 
especial queda investido de las sigulentes atribuciones 

1 

2 

Actuar y firmar todos aquellos documentos exigidos para las regulaciones de la Superintendencia de 
Compañilas, Valores y Seguros de la Repúbilca del Ecuador, 
Representar al “Sociedad” en tado Jo qué interese al mismo, especialmente participar en sociedades, 
adquiñendo o suserbiendo cuotas, acciones a apartes sadetarios; comparecer En actos de 
transformación 6 constitución Ue socledades anónimas u otras sociedades o asociaciones, hermar 
contratos sociales, estipulanda cláusulas y condiciones y ejercer tados [os derechos de acciomsta y/o 
socio, maluyendo el derecha de votacion Inherente a sus acclones, y/a participaciones y/0 cuotas, y el 
derecho de otorgar a nombre de el “sociedad” fos poderes a favor de terceras, que para dichos 
efectos estime comvententes, 
Actuar, con voz y voto, em las Juntas Generales de Socios y/o Accionistas de las sociedades en las que 
el “Sociedad” tenga participación y/o interés 
Reptesentar al “Sociedad” ante fas autoridades políticas Y admnistrativas y ante los tribunales de 
Jóstira de cualquier pais o Estado, ya ses Coro dernandarte d como déitlandado o cono tercerísta, 
otstganda poster a favor de alrogado (s), con Jas facultades espectales que fueren necesarias tales 
omo, desistt, rec, ransigr y Susttuar 
Conterir y otorgar poderes, con todas o cualquiera de las factltades contenidas en el presente poder 
asustituios porclal o totalmente, revoca! tales póderes y sustituciones 

Firado ela de DIAUBMGLE de 2005 

srareor Elo rd 
COUNTY OF. 

Identification 

  

SADO y 

  

  

23750 Lin 
ear 2015, by Ivan Baquesiza Alveraio who Is pecsonally known to me or who has produced his pacsport as 

The foregoing Instrument was acknowledged before me on she 24: 

    
    

   



  

'WIulé copy of lus documents not offical VS AS 
LEO lei 
  

árs the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 

A
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A 
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a 

          0 ) 
“Thus dopumiént contas a true watetmaric, Hold np to lie    
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SOCIEDADES detec bcn 

NUMERO RUC: 0992984627001 

RAZON SOCIAL; CALYPSO ENTERPRISES LLC 

“ROMBRE COMERCIAL o TA TT . 

CLASE CONTRIBUYENTE oras 
REPRESENTANTE LEGAL. TAMARIZAMADOR ENFIQUE AUGUSTO 
CONTADOR: LOZANO LEON FREDOY LEOPOLOO 

EC INICIO ACTIVIDADES: tol0RJ201s FEC CONSTITUCION 1612/2015 
PE. NSOACION 16JOAROAS. FECHA DE ACTUALIZACIÓN 16/08/2016 

ACTIVIDAD ESONOMIGA PRINCIPAL: 
TITULAR DE DERECHOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provinere GUAYAS Canlon SAMBORONDON Parogua LA PÚNTILLA (SATEUTE) Gladadefa URE, TORNERO TRES 
Kómera SOLAR. 44 Manzana 3 Eóilgo; 12 Oflona 11 Carretero VIA SAMBORONDON Klomelo 2.8 Referencia ubicación 
JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Telstono Doomicilo 042838000 Email 
FLOZANOCIUDADCELESTE.COM 
DOMICILIO ESPECIAL. 

  

  

  

   

AA 

  

  

Dexter que las datos contenidos en este doourlele sen asceas y verdades, 
denyen (An 97 Lio Phutaio, Art Dep des RÚC y Art 9 Reglamento para 1 4 

EMOSTIOAE Lugar de misión GUAYAGUILZAY E 
Piginatde 2 

Vos     
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4 SOCIEDADES 
ES dcebien toni 

NUMERO RUC 0992984627001 

RAZON SOCIAL. CALYPSO ENTERPRISES LLC 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No ESTABLECIMIENTO 601 ESTADO ABIERTO MAYRIZ TEC INICIO ACT 1GUSZOO 
NOMBRE COMERCIAL FEC CIERRE 

EEG REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS 

TITULAR DE DERECHOS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 
  

Provincia GUAYAS Garión SAMBORONOON Parroquia LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela URB TORNERO TRES Número 
SOLAR 14 Referencia JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Manzana, 1 Edlfcia: T2 Oliana 14 Cametero VIA. 
SAMBORONDON Klómelro 2.5 Telefono Domtello 042849000 Emal! FLOZANOGIIUDADCELESTE.COM 

  

   
        Pa EEN      

      

     

     
  

SERVICIO DEMENTAS INTERNAS     ra eL comaluvente 
eel que los alos enctentdos en ase documenta son arectos y verdaderos, por lo que asuro la rasponaslidad lego que de e 50 
five (AA, UY Sigo Tibalaro, AR Y Ley del RO y A Reglamento para Mplcación 61897 dE ADC] 

Usuado — ENCSTIORA Talgar de Gmisión GUAYAQUILAY FRANCISCO Fecha y hora 16082016 1711.34 
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PODER ESPECIAL Y LIMITADO QUE OTORGA PIONE INVESTMENTS LLC 

Elsusarito, Wan Baquerizo Alvarado, designa al abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de nacionalidad 
ecuatorlana con documento de identidad número 0911016455 como apoderado especial de DIONE INVESTMENTS 
116, damicilada en el Estado qe DISTRICT OF COLUMBIA Estados Unidos de América E) apoderado especial queda 
Investida delas siguientes atribuciones | 

1 Actuar yfrmor todos aquellos documentos exigidos para las regulaciones de la Superintendencia de ' 
Compañías, Valores y Seguros dela Republic del Ecuador, ¡ 

2 Representaraf"Sociedad” en todo lo que Interese al mismo, especialmente particar en soclegades, 
adquluendo O suscriblendo cuotas, acciones o aportes Socetanios, comparecer en actos de 
+enstormación o constitución de sociedades anonimas u.ottas saciedaes o asociaciones ilrmar 
rontratos sociales, estIpulando cláusulas y condiciones y ejercer todos los dereghos de accionista y/o 
sacio, lucluyendo el derecho de votación Inherente a sus acciones, y/o participaciones y/o cuotas, y el 
derecho de otorgal a nombre de el “Sociedad”, los poderes a favor de terceros, que para dichas 
efectos estime convenlentes 

3 Actuar, con voz y soto, en las Juntas Generales de Soclos y/o Accionistas de fas sacredados en as que 
el “Sociedad” tenga participación y/o Interés 

2 Representar al “Sociedad” ante las gutoridades políticas y admunstratlvas y ate los tribunales de 
Justicia de cualquier país o Estado, ya sex como demandante o como demandado o como tercensta, 
vtorgando poder a favor de atiogado (5), con las facultades especrales que fueren neresarias tales 
como, desistlr, recibir, transit y sust 

35 Confenry ototgarpoderes, con todas o Cualaulera de las facultados contenudas en el presente poder 
a sustitulrlos parcial totalmente, revossr Tales poderes y sustftuciones 

Aa? 
HOÑE INVESTMENTS FO 

tran Baquerlzo Alvarado, Manager 

Firmado ol díe T_ de DIU SMELE da 2015 

saror Elo» 
COUNTY OF. 

hs foregolng mstrument was acknowiedged before me on the 27 day or_ lec barió me 
year 2015, Ly Ivan Baquerizo alvarado, who ds personally known to me or who has produced hus passport as 
Ientification     

     

   

     

   

WE Pablle Kal 7 
E Nice, erica numa «LEÍ, cs elicolz    

E
 

IUIAEÍIA teo, 
se TES 

año 1 SE NOTARÍA YN 

XXXVIE+ ¡| 
GUAYAQUIL 49 | 

e 

  

SS 
Ss

 
q    



  

Michel Nicolas 
ng ln the capacity of Notary Public of Florida 

irs the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

a Certified 

        
O OREA INE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
, eto ci 

NÚMERO RUC: 0392984570001 

RAZON SOCIAL; DIONE INVESTMENTS LLC 

“HOMBRE COMERCIAL ATT cr 

CLASE CONTRIBUYENTE, OTROS. 
REPRESENTANTE LEGAL. TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 
CONTADOR. LOZANO LEON FREDDY LEOPOLDO 

FEO INICIO ACTIMDADES 16ton/zo16 FEG CONSTITUCIÓN 1Sp12I2015 
FE INSCRIPCION 16l08/201s FECHA DR ACTUALIZACIÓN 6108/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

TITULARDE DERECHOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO” 
Frovinaa. GUAYAS Canlon SAMBORONDON Parroquia LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela: URB TORNERO TRES 
flúmero SOLAR 1213 Manzana 1 Edificio: 74 Oficina, T1 Carretera VIA SAMBORONDOM Vlsietro 2.5 Referencra 
ubicación; JUNTO AL CLUB DEPORTIVO PIANA QUINTANA Telefono Domielo, 032829000 Esvall 
JozanoBudadoaeste com 
DOICILIO ESPECIAL: 

  

  

      

de g0ral 001 ABIERTOS 1 
CERRADOS a 

  

     

     
   

ca lo meno, denia 
Edc=d0de loa feas 

Presccos,pngoenlcanbagete 

ER 
  

ÁEYAA DEL COMTRIBU VENTE 
estara que los delos contenidos an este documento on exactos y verdaderos, TON ARTO CES TAGIÍGAS, AR Y LEY STRIOJ An 
Usuarto  EMBBTI0AE 

      
Lugar de emisión GUAYAQUIVAV FRANCISCO Pacha y bora 167047 
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vá REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 
des ; 1 SOCIEDADES E A 
NUMERO RUC. 0992284570001 

RAZON SOCIAL: DIONE IMVESTMENTS LLO 

        

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  

  Mo ESTABLECIMIENTO 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC INICIO ACT 1608/2018 
NONIBRE COMERCIAL FEC CIERRE 

FEc REINICIO ACIIVIDADES ECONOMICAS. 
TITULAR DE DERECHOS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

Prownces, GUAYAS Canton, SAMBORONDON Paroquis, LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela. URS, TORNERO TRES Numero. 
SOLAR 1218 Referencia JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Manzana 1 Edífio: TÍ Oficinas Ti Carretero: VIA 
SAMBORONDON Klémato 2,5 Telefano Domíeiio 042899000 Emal fozano(chrfadcelasta,cor 

  

   

    

y Seve oelos JpaPnA e her VE rra ei 
terecanal coja, | 

TNA . y 
e SERVICIO DERERTAS INTERNAS 

Ostlaro que os dts coniidos en es dacumento co axis y Veadros poro que msumo fa fosporseildad tego que de ese ———— en ST CUA TOA AR UCA DETROL RESTERO PT ARRE 98 LOS ASTRO 
Vero EMOSTSOSIS —  Logardeemsión GUAYAQUILAY FRANCISCO Fecha y hora TOON2ITSTEROIA 
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PODER ESPECIAL Y LIMIYADO QUE OTORGA DOMINIO HIVESTMENTS LLC. 

El suscrito, Aodolo Daquerizo Alvarsdo, desigoz al abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de 
nacionalidad ecuatorlana con documento de Identidad numero 0911018455 como apoderado especial de 
DOMINIO INVESTMENTS LLC, domicllada en el Estada de DISTRICT OF COLUMBIA Estados Unidos de America El 
apoderado especial queda investido de las siguientes atribuciones. 

2 

2 

Frmado ato O so EMBLE do 2015 

Actuar y fírmar todos aquellos documentos exgidos para las regulaciones de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros de la República del Ecuador, 
Representar al "Socledad” en todo lo que interese al mismo, especialmente participar en sociedades, 
adquinenda a stscribiendo cuotas, arctanes O aportes societarios; comparecer en actos de 
transformación a constituaca de sociedades anonirras u otras sociedades o asociaciones, flrrar 
contratos sociales estlpulando cláusulas y condiciones y eyercer tados los derechos de acconísta y/o 
sacio, incluyendo el derecha de votacion inherente a sus acmones y/0 parttclpaciones y/o cuotas, y el 
Aerecho de otorgar a nombre de el “Sociedad”, los poderes 2 favor de terceros, que para dichos 
efectos estime convenlentes, 
Actuar, con voz y voto,.en las Juntas Generales de Sacios y/o Aceromstas dedas soledades en las que 
el “Sociedad” tenga participacion y/o interes 
Representar al “Sociedad” ánte las autoridades pahticas y admmistrativas y ante los tnbunales de 
usllcla de cusiquler pals o Estado, ya ses como demandante o como demandado o coma tercertsta 
atorgando pader a favor de abogado (s), con las facultades especiales que fueren necesarias tales 
«come; desistl, reci, transigr y sustiulr 
Confarir y otorgar potietes, con todas o cualqulera de las facultades contenidas en el presente podey 
o sustatulitos parciah o totalmente, revocar tales poderes y sustituciones 

    DOMINIO JAVESTMENTS LÉc 
Rodolfo Baquerlzo Alvarado, Manager 

STATEOR 
o, 
¡EY 

COUNTY OE. 

To fregoinglostrament was acesouledgss peor me on the ¿ZTÉ day ol aro y 2, me 
Year 2015, by nodolío Baquerizo Alvarado, who 13 personal known to me or who has producea his passport as 
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SOCIEDADES 
ledctioco 

NUMERO RUC 0992984961001 
RAZON SOCIAL: DOMINIO INVESTMENTS LLE 

— — NOMBRE COMERCIAL ————— => 
CLASE CONTRIBUYENTE orROS 
REPRESENTANTE LEGAL TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 
CONTADOR LOZANO LEON FREDDY LEOPOLDO 

PEO, IICIO ACTÍMIOADES tr0sKzote FEG CONSTITUCION 10/129015 
PEC INSCRIPCION: tzi081016 FECHA.DE ACTUALIZACION: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

  

TITULAR DE DERECHOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Pcoxtocia GUAYAS Caniérr SANBORONDON Paroqus LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela URB TORNERO Il 
Número SOLAR 14 Manzana Y Edificio 72 Oficina 12 Kiómelso 2.5 Cano VIA SAMBORONDON Referencia ubicación ' 
JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Telefono Trabajo 042839000 Email ozanofadudadrefeste. cer 

    

  

  

     

4 BOMCIJO ESPERMA > 
1 
Í 

POE ESADLEMENOS REGISTRADOS ANO 7 a | 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
deccbienizala 

NUMERO RUC 0982984961001 
RAZON SOCIAL DOMINIO INVESTMENTS LLO: 

    
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

  No ESTABLECIMIENTO — OM ESTADO ABIERTO MATRIZ FECNICIO ACT 17I0IDTO 
NOMBRE COMERCIAL. FEC, CIERRE 

FEC REINICIO AG"IVIDADES ECONÓMICAS 
TITULAR DE DERECHOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIHENTO 
  Finca SONAS Con SANSORONDON Paros TA PONIA (SATELE Cdad UR TORNERO Inma SOLAR a Rataanaa JUNTO AL CLUB DEPORTIVO ANA QUINTANA Manz 1 Edi 12 Olóna 12 Kiamato 23 Casio. VIA SAMBORONDON Taller Trato 042038000 Ema orando 

  

     
YOFRTIRCADO: ICALES, 
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PODER ESPECIAL Y LIMITADO QUE OTORGA PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

El suscríto, Rodolfo Baqueriza plvarado, desgna al abogado ENFIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de 
nacionalidad ecuatoriana con documento de identidad mímero 0911018455 como apoderado especial de 
PROPIEDAD INVESTMENTS LLC, domicihada en el Estado de DISTRICT OR COLUMEIA Estados Unidos de América 
El apoderado especial queda Investido de las siguientes atribuclones 

1 ciar yfirmartados aquellos documentos egidos para 133 regulaciones de la Superiatendenara de 
Compañías, Valores y Seguros de la Repúblca del Ecuador, 

2 Representaral "Sociedad" en todo lo que Interese al miscno, especialmente partlapar en sociedades, 
adiquinendo y suseriblendo quotas, acciones o aportes societarios, comparecer en actos de 
transtormación o constitución de sociedades anonimas u otras sociedades o asociaciones, frmar 
contratos sociales estipalando cláusulas y condiciones y ejercer Lodos los derechos de acclomsta y/o 
socio, mcluyendo e! derecha de votación nerente a.sus acctones, y/o participaciones y/o cuotas y el 
derecho de otorgar a nombre de el “Sociedad”, los poderes a Tavor de terceras, que para dichos 
efectos estime tonvenientes 

3 Actuar, con voz y voto, en las Juntas Generales de Soclos y/o Accionistas de las sociedades en las que 
al Sociedad” zenga partlalpacon y/o Interés 

4 Representar al “Sociedad” ante las autoridades políticas y administrativas y ante los tribunales de 
Justicia de cualquier pals v Estado, ya sea como demandante o como demandado o como tercensta 
etorgando poder a favor de abogado (5), con las facultades especiales que fueren necesarras tales 
omo, desistr reclbu, transiglr y sustturr 

5 Contertr y ntorgar poderes, con todas o cualquiera de las fagultades contenitlas an el presente poder 
o sastituitlos parelal o totalménte, revocar tales poderes y sustutuciones 

senado eta 2) yo DA EMBLE o 2015 

    PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 
Rodolfo Baquerlzo Alvarado, Manager 

STAYÉ oElonde 
COUNTY or rd 

de Thé forégolng nsteament was acknawledged before me on the. Aba af Tebas fe 
vear 2015 by Rodolto Baquerizo Alvarado, who ls personally known to me or who has produced us passport as 
idengification     

Printed name, Ll LliS 8% Comon Exts. 
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SOCIEDADES 
setace Senan! 

NUMERO RUC 0892984953001 
RAZON SOCIAL; PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

NOMBRE COMERCIAL => TEST 2 _ 

CLASE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESENTANTE LEGAL, TANARIZ AMADOR. ENRIQUE AUGUSTO 

CONTADOR, LOZANO LEON FREDDY LEOPOLDO. 

FER MIGIO ACTIVIDADES: 17í080018 FEG CONSTITUCION 1ohi212015 
FEO INSCRIPCION FOREROS FEGRA DE ACTUALIZACIÓN 1710802018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
TITULAR DE PERECHOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia: GUAYAS Ganión SAMBORONDON Parogula La PUNTILCA (SATELITE) Cludadela URB TORNERO 1 
Número SOLAR 14 Manzana 1 Egifls, 72 Ollas: 12 Klometro" 2 5 Camino" VIA SAMBORONDON Relerencla ubicación 
JUNTO AL CLUB OEPORTIVO DIANA QUINTANA Telolono Tesbayo, 042839000 Era NózanoEciudadesleste.com 
DOMIGILIO ESPECIAL 

  

  ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, ENT] ABIERTOS 1 
—UBISOIGCION.... 1 ZONA,$1 GUAYAS——- -- CERRADOS, 

  

    

    

SENEIPOS OI Us DOORS DEA EAS 
REI Eco e aca 

a E paiStro lago | TORIRUTETE 

o “nadie ol hLro Lane? 
Y 

  

FUNCIONARIO S.    

FEO - 
       

IRMA DEL COMTRIBUYVENTE. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS VALLA 0, Pira gal delo cojido an ete documagto son exis y vetadero, gore que asumo lo sezuonsaindd lets ag DISG MAR Sa denia (An SF CABOS Tablero, An 9 Ley des RUC y Aut 3 Resfemento pora lo Apis Toy del RUO) E Mz 
Usado MP SVODAE O Togards emisión CLAVAGUILAV FRANCISCO Fecha y hora TWIN SENOTARÍA NE 

esoasda 2 » XXXVII 
GUAYAQUIL 2 

       
  

  

SÓN 

 



  

SOCIEDADES 

  

AUMERO RUC* 

RAZON SOCÍAL 

0992984953001 

PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

  

“ETASLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Me 1STABLECMENTO 
NOMBRE COMERCIAL: 

oo ESTADO ABIERTO MATRIZ 

ACIMVBADES ECONOMICAS" 
FTULAR DE DERECHOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES > 

na] 

FEG INICIO ACT, 17I0a201S 
FEG CIERRE 
FEC REINICIO, 

Frainda GUAYAS Candn SAMBORONDON Pamsquia LA PUNTILLA (SATELIVES Ciudadela UNE TÓRNERO II ómero, 
SOLAR 18 Relerencas JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Manzana Y Esfico 12 Oficina: 12 iemola- 25 
—acuno. VIA SAMEORONDON Teleono Traao. 02029000 Emal ozmocludadoselacora 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SA o 
IGÚSTO TAMARIZ AMADOR       ba 

C €. No 091101845-5 

ENRIQUE 

C. V. No. 025-0160 

Pp DIONE INVESTMENTS LLC 

R.U,C, No, 0992984570001 

Ru Ñ 
a, % Ve 

ENRIQUE Aylcusto TAMARIZ anboh 

C.C. No, 091101845-5 C. V. No, 025-0160 

p. DOMINIO INVESTMENTS 1LC 

R.U.C, 0992984961001 

  

12 
ENIQUEZ Al ¿lecisto raja IARIZ ey 

€. C. No, 091101845! mb C. Y. No, 025-0160 

p. PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

R.U C No 0992984953001 

o ad. 
EnRiQUjAs ISTO [TAMARIZ AMÁDOR 

€. C. No, 091101845-5 €, V, No, 025-0160 

10 QUA 

ABE. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs 
Inis£400, 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL A. 

SYP NOTARÍa PE ' 

XXXVI 
SE 7 A, GUAYAQUIL /> 2 LE AS 

AAN  





«XXXVII + 

Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS, 

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EKUD CIA. LTDA. QUE HACE  CALYPSO 

ENTERPRISES LLC Y DIONE INVESTMENTS LLC A FAVOR 

DE: DOMINIO INVESTMENTS LLC Y PROPIEDAD 

INVESTMENTS LLC, la misma que sello, firmo y rubrico en 

la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. - 

  

   
> ás 
A 

 





OT A es 

YE NOTARÍA 

RAZON: Doy Fe: Que revisados tos archivos a mi cargo en la matriz 

de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA EKUD CIA. LTDA., otorgada ante ml 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUILTITULAR, con fecha cuatro de 

septiembre del dos mil quince, he tomado nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EKUD 

CIA, LTDA. QUE HACE LA COMPAÑIA CALYPSO ENTERPRISES LLC 

A FAVOR DE LA COMPAÑÍA DOMINIO INVESTMENTS LLC Y DIONE 

INVESTMENTS LLC A FAVOR DE PROPIEDAD INVESTMENTS LLC, 

con fecha velntlocho de octubre del dos mi! dleclséls, ante mi ABOGADA 

WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, quedando anotada al margen 

el día de hoy, Guayaquil, siete de noviembre del dos mi dieciséis - Doy 

fe, - 
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ADA 
Factura 0003-003-000005935 20160901037002631 

  

HOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
HOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N' 20160901037092091 

3 POE NOMENEE DAA A, 
Neo DERAZÁN ROTA ALAARGEN 

[AETO O CONTRATE. [CONSTITUCION DELA COMPARE OA IDA, 
EECRADE OTORSANENTO [oboe 
NÚMERO DE PROTOCOLO [2aanaPro 

[OTOREANTES 
OIORSADO POR 

ELA AE a aCUENTO DE IDENTIDAD Es TORACACÓN, 
[SUD CIA CIOA, [REPRESENTADO POR uc REE 

FREE 
FORTEANANE [SOCÓNENTO DE DENTIDAS [No DERTACACIÓN 

TESTIMONIO. 
ESO [SESION DE PARTICIPACIONES D ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO [24102016 
[RUMERO DEPROTOCOLO, 7 [OOOO TOPS 

  

O * 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA ROS 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
     

     



Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Daute 
G AD llustre Municipalidad del Canton Daule 

Número de Repertorio: 2016—_461 

EL REGISTRO DE LA PROPISDAD Y MERCANTIL PEL CANTÓN DALE, certifica que en esta 
fecha se anscribió(eron) elílos) saguiente(a) acto(s) 
1 - Con fecha Dnecisiere de Noviembre de Dos M31 Disc1sers queda inscrito el acto 
o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 6 de 
fojas 2910 a 2933 con el núnero de inscripción 26? celebrado entre  ([EKUD CIA 
LTDA en calidad de COMPAÑÍA). [CALXPSO ENTERPRISES LC en caladad de CEDEMTE). 
[PIONE JNVESIMENTS LLC en caladad de CEDENPE), (DOMINIO INVESIMENIS Etc en 
calidad de CESIONARIO], (PROPIEDAD INVESTNENTS LLC en calidad de CESIONARIO]) 

    asoarád 0s 12 2) 6 
e, Promaoar Ss (ed 

> $ h tos a ZA ol lolina Echamique 
Ces Fífma del Registrador 

          

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”  





mo. ED 0 
Factura 003-003 000005850 20160901037P10705 

ANOYARIO(A) WENDY MARÍA VERA ROS. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

      
  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

E Aa 1 

ESTO O CONTATO. 
CESIÓNDE PARICIPACIONES O ACCIONES 

FECMADE OTORGAMIENTO [29DE OOTUPREDECZO 57) 

ES 
OTORGADO POR 

Teo E ES Persona | Marabractazón ost e at | reci catdsd — | Persona queterepcesonta 
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puts [evo can LrOA [orar pue os [a [seneras [torne ronouILo. 
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" SS osamsras |ECURTORA ENRIGUE AUGUSTO lsodaca [plo nesrmenrs Luo [EEeRE ES a E losnenre [e acuse 

7 AFAVORTE 
Tp a carne | ommiostaónacea | aran | amando. temita |raciararaa| cunóna | parce 

REPRESENTAD |. 0292o519070 |EGUATO A | CESIONAR [ENRTOTE AGUSTO barsa [oomworwesmentsuo — [SE2ñE ue os ES : re 
[REPRESENTADO osuna [ECUATORIA | GESIONARIO | ENRIOUE AUGUSTO [sutaos [aropieoaD nvestments uo [es lavo os Es E ENS 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No, ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL 20160901037P10705   

  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA EKUD CIA. LTDA. QUE HACE LA COMPAÑÍA CALYPSO 

ENTERPRISES LLC A FAVOR DE LA COMPAÑÍA DOMINIO INVESTMENTS 

LLC Y DIONÉ INVESTMENTS LLC A FAVOR DE PROPIEDAD 

INVESTMENTS LLC 

OTORGA: 

CALYPSO ENTERPRISES LLC Y DIONE INVESTMENTS LLC 

AFAVOR DE: DOMINIO INVESTMENTS LLC Y PROPIEDAD 

INVESTMENTS £LC 

CUANTÍA: USD $800 

Dt: 2 COPIAS..   

        

En la crudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 
Ecuador, hoy día veintiocho de octubre del año dos mil dieciséis, ante mi 
Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, MEs. Notaría TRIGÉSIMA SEPTIMA del 
Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de a presente escritura; la compañífa EKUD CIA. LTDA, 
debidamente representada por el EC. RAÚL ARMANDO DE LA TORRE 
RONQUILLO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
de profesión economsta, casado, con domicilio en el canton Samborondon, 
de tránsito por esta ciudad, quien comparece en su calidad Gerente General, 
y como tal representante legal, tal como acredita con la copra certificada de 
su nombramiento debidamente inscrito y vigente, y a quien identifico por la 
extubición que m> hace de sus respectivos documentos de identificacion 
personal, cuyas costas fotostáticas debidamente certificadas Ae 

a esta escntura como documentos habilitantes; La comió (ORD 
1 ENTERPRISES LLC, de nacionalidad Estadounidense, edi . ¡OO 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL GANTON GUAYAQUIL : 

representada por su apoderado, el AB. ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 

AMADOR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, con 

domicilio en el cantén Samborondón y de transito por esta ciudad de 

Guayaquil, tal como acredita con la copta certificada de su nombramiento 

debidamente mscrito y vigente, y a quien identifico por la exhibición que me 

hace de sus respectivos documentos de identificación personal, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes, La compañía DIONE INVESTMENTS LLC, de 

nacionalidad Estadounidense, debidamente representada por su apoderado, 

el AB, ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, con domicilio en el cantón Samborondón 

y de transito par esta cludad de Guayaquil, tal como acredita con la copla 

certificada de su nombramiento debidamente inscrito y vigente, y a quien 

identifico por la exmbición que me hace de sus respectivos documentos de 

identificación personal, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por rmí, agrego a esta escrítura como documentos habilitantes, La compañía 

DOMINIO INVESTMENTS LLC, de nacionalidad Estadounidense, 

debidamente representada por su apoderado, el AB. ENRIQUE AUGUSTO 

TAMARIZ AMADOR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, con domicilio en el cantón Samborondón y 

de transito por esta ciudad de Guayaquil, tal como acredita con la copia 

certificada de su nombrarmento debidamente inscrito y vigente, y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos documentos de 

identificación personal, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escrrtura como documentos habi 

    

y, La compañía PROPIEDAD INVESTMENTS LC, de naciohafidad 

Estadounidense, debidamente representada por su apoderado, 

ENRIQUE AUGUSTO. TAMARIZ AMADOR, quien declaña 

ES  
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, con domicilio en el cantón 

Samborondón y de transito por esta ciudad de Guayaquil, tal como acredita 

con la copia certificada de su nombramiento debidamente inscrito y 

vigente, y a quien identifico por la exhibición que me hace de sus 

respectivos documentos de identificación personal, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes Advertidos los comparecientes por mu la Notana 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como exammados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar Una por la que conste una CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EKUD CIA, LTDA., que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas y declaraciones CLÁUSULA PRIMERA 

INTERVINIENTE - UNO.UNO.- La compañía CALYFSO ENTERPRISES LLC, de 

nacionalidad Estadounidense, debidamente representada por su 

apoderado, el AB. ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, parte a la que 

en adelante se podrá denommar como “Cedente Uno”, UNO,DOS. La 

compañía DIONE INVESTMENTS LLC, de nacionalidad Estadounidense, 

debidamente representada por su apoderado, el AB ENRIQUE AUGUSTO 

TAMARIZ AMADOR, parte a la que en adelante se podrá denominar como 

“cedente Dos”, UNO,TRES.- La compañía DOMINIO INVESTMENTS LLC, de 

nacionalidad Estadounidense, debidamente representada por su 

apoderado, el AB. El RIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, a 

en adelante se podrá denominar como “Cestonaría me eÚ 
UN 

La compañía PROPIEDAD INVESTMENTS LLC, 220    
Estadounidense, debidamente representada por su apoderads p ps ul 3 

IS y    



ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Ha 1 ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, parte a la que en adelante se 

QOVIIS 2 podrá denominar como “Cesfonania Dos”; y, UNO.CINCO - el economista 
ora 3 RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO (en adelante el representante) 

4. por los derechos que representa de EKUD CIA, LTDA,, (en adelante la 

5 compañía) en su calidad de GERENTE GENERAL, CLÁUSULA SEGUNDA: 

$6 ANTECEDENTES - DOS UNO.- la Compañía se constituyó por escritura 

7 — publica otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, 

3 Abogada Wendy María Vera Rios, el cuatro de septiembre del año dos mil 

3 quince, e mscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el sels de 

10 octubre del año dos mil quince, DOS.DOS.- “Cedente Uno” es único, 

11  unwersal, indiscutido y pacifico propietario de CUATROCIENTAS (400) 

12 participaciones iguales, acumulatevas e indivisibles de sn valor nominal de 

13 Un dólar de fos Estados Unidos de América (US$1 00) cada una y que se 

14 encuentra debidamente registradas en el Libro de Participaciones y Socios 

15 — de La Compañía; DOS.TRES.- “Cedente Dos” es único, universal, indiscutido 

16 y pacifico propietario de CUATROCIENTAS (400) participaciones iguales, 

17 — acumulativas e indwisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

18 Unidos de América (US$1 00) cada una y que se encuentra debidamente 

19 registradas en el Libro de Participaciones y Socios de La Compañía; 

20  DOS,CUATRO.- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de La 

21 Compañía, en su sesión celebrada el veintisiete de octubre del dos mil 

22 diecisérs — en adelante Lo Junta -, autorizó a “Cedente Uno” y “Cedente 

23 Dos” para que cedan y transfieran la totalidad de las participaciones 

24 sociales que tienen en el capital social de La Compañía a favor de 

25  “Cesionaria Uno” y “Cesionaria Dos” respectivamente, todo ello tal como 

26 consta de la copía del Acta de La Junta que se agrega como habilitante y de 

27 la certificación emitida por el representante legal de ja compañía. 

28 CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES - TRES UNO,- Con los 

LATE  
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRÍGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

antecedentes expuestos “Cedente Uno” declara que, por medio del 

presente instrumento, cede y trasfiere a favor de “Cestonaria Uno”, quien 

acepta, las participaciones de su propiedad descritas en el numeral 

DOS,DOS. de la cláusula segunda del presente instrumento y que 

corresponde al capital soctal de La Compañía En consecuencia las 

mencionadas participaciones pasan a ser propiedad de “Cesionaria Uno”, 

TRES.DOS.- “Cedente Dos” declara que, por medio del presente 

instrumento, cede y trasfiere a favor de “Cesionaría Dos”, quien acepta, las 

participaciones de su propiedad descrita en el numeral DOS TRES. de la 

cláusula segunda del presente instrumento y que corresponde al capital 

social de La Compañía En consecuencia las mencionadas participaciones 

pasan a ser propiedad de “Ceslonaria Das” CLÁUSULA CUARTA; PRECIO... 

CUATRO UNO.- El precio pactado de común acuerdo es de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1 00) por cada participación, que es 

pagado en efectivo a la firma del presente contrato. CLÁUSULA QUINTA. 

DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- “Cedente Una” y “Cedente Dos” declaran 

que para poder realizar esta cesión obtumeron el consentirmento unanime 

del capital soctal de La Compañía, de conformidad con lo previsto en el 

primer inciso del artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, según 

consta del Acta de La Junta, cuya copia certificada deberá ser agregada esta 

escritura pública. CINCO.DOS,- El representante legal de La Compañía 

declara que se ha cumplido con el requisito indicado en el artículo ciento 

trece (113) de la Ley de Compañías, de haber obtenido el consentimiento 

unánime del capital soctal para verificar esta cesión y pide que se agregue 

en la escritura el certííicado otorgado con el que acredita Sigue a 
y 

cumplido con ehcho requisito CLÁUSULA SEXTA. ANOTACIÓN ROMINA 5 
S/$ NOTARÍA 

INSCRIPCIÓN.- SEIS.UNO.- La presente escritura pública dedo SOCCUN 

al margen de la matriz de la constrtución de La Compañíte a 

SS 
A — TÁ 
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anta 1 Registro Mercantil del domiciho de Ja compañía.- CLÁUSULA SÉPTIMA: Pron E 
XXXVI, a 

mi 

  

GASTOS E IMPUESTOS. SIETE.UNO.- Los gastos e Impuestos que genera 

3 este acto societario correrán por cuenta de “Cesionaria Uno” y “Ceslonaria 

4 Dos” CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- OCHO.UNO.- Quedan 

5 autorizados de manera indmadual para la ejecución del presente trámite, 

6 — hasta su inserción en el Registro Mercantil correspondiente, los abogados 

7 Enmque A, Tamariz Amador y Carol 6 Alvear Mosquera, Agregue usted, 

8 — Señorita Notaria, las demas formalidades de ley y de estilo, y documentos 

9 habilitantes, que consulten la perfecta validez del presente instrumento 

10 Enrique A Tamariz Amador, MBA Registro Cero Nueve — Dos Mil Cinco — 

11 — Doscientos Cuarenta Y Nueve del Foro de Abogados y Registro Cero Cero 

12 — Tres del Colegio de Abogados del Guayas - HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

13 QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA Et, 

14 OTORGANTE. Quedan agregados los documentos necesarios para la validez 

15 y perfeccionamiento de este instrumento Leída esta escritura de principio 

16 afin y en Alta voz, por mí la Notaria, a la compareciente, ésta la aprueba en 

17 — todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo, de 

18 — todolo cual doy fe -- 

19 — p.EKUDCIA.LTDA. 

20 RUC, osazorscnzo 
á 21 

    

  

22 EC.R ¿Cáneaaoo DELA TORRE RONQUILLO 

22 C.Ó. 090230002-9 C.V. 008-0039 

24 

25  p.CALYPSO ENTERPRISES LLC. 

26 RU.C, No, 0992984627001 

27 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ii Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

Ñ 

  

ireccén General de Reg sr Guy. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único cie Identificación: 0902300029 

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/COL|MES/COLIMES 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1943 

Nacionalidad: EGUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge” MIRIAN MONTOYA PACHECO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE JUNIO DE 1979 

Nomibres del padre: LUIS DE LA TORRE 

Nombres de la madre LIRIA RONQUILLO 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2011 

  

Información cerilcada a la fecha 28 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor WENDY MARIA VTRA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT'37. GUAYAS - GUAYAQUIL 
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ÉS sn a REPÚBLICA DEL ECUADOR. ¿ae 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación E S 

Direcezón General de Regato Chu, 
Identiicacion y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

D 
sz
 

Numero único de identificación: 0911018455 

Nombres del cludadano: TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naclmlento. AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento 23 DE JUNIO DE 1983 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión ABOGADO 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge: CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER 

Fecha de Matrimonio. 26 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres deí padre: ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ BAQUERIZO 

Nombres de la madre: CHISLAINE AMADOR RENDON 

Fecha de expedición: 6 DE.MAYO DE 2011 

  

Inomacón colcada ala echo 28 DE-OCTUBRE DE 2010 
Emisor WENDY MARIA VERA RUOS GUAYAS GUAYAQUINT 97. GUAYAS - GUAYAQUIL 
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CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, por medio de la presente certifico que el día 27 de 

octubre del 2016 se llevo a cabo la Junta General Extraordimaria 

Universal de Socios de EKUD CIA. LTDA,, en la que con el 

consentimiento unánime de la totalidad del capital social de la 

compañía se resolvió aprobar la CESIÓN de la totalidad DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES pertenecientes a la compañía 

CALYPSO ENTERPRISES LLC, esto es 400 participaciones a favor 

de la compañía DOMINIO INVESTMENTS LLC, así coma la cesión 

de 400 participaciones sociales pertenecientes a la compañía 

DIONE INVESTMENTS LLC a favor de la compañía PROPIEDAD 

INVESTMENTS LLC. 

27 de octubre de 2016. 

P. EKUD CIA. LTDA, 
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AGTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios De 
Exuo Cra, LTDA 

Celebrada El 27 De Octubre De 2016 10h00 

En el canton Samborondon, en la fecha y hora ut supra en las ofienas ubicadas en el Km 25 de la via La Puntilla = 
Samborondon, Lotizacion Residencias de Tornero (Torero 1) Manzana |, calle Dian Quintana Noboa 4557, se 
reune la Junta General Extraordinaria Unlversaf de Socios de EKUD CIA LTDA, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 230 deta Ley de Compañvas, con la amstencia dela totalidad del capital pegado de la msria, represertado 
por las personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 239 de la propia ley, y que son 1) CALYPSO ENTERPRISES LLC, representada por su apoderado Ab 
Enrique A Tamariz Amador, propietario de cuatrocientas (400) participaciones de Un dófar de los Estados Unidos 
cada una, con derecho a Igual número de vatos, 2) DIONE INVESTMENTS LLC, representada por su apoderado Ab 
Enríque A Tamariz Amador, propietario de evatracientas (400) partipaciones de Un dotar de las Estados Unidos 
cada una, con derecho a Igual numero de votos Preside la sesión la ng Gina Patricia Pardo Navarrete, en su 
calidad de Presienta de la compañra, y, actua como Secretario de la Junta el Econ Raul A de la Torre Ronquill, en 
su calidad de Gerente General en su calidad de Gerente General de la compañia El Secrataro de la Junta expresa 
que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente 
todo el capltal pagado de la compañía, esto es, USD $800.00, particular que ha sido confirmado con el Libro de 
Participaciones y Socios de la compañía, tal como dispone el Reglamento sobre Juntas Generales vigente — — 

<A continuación el Secretari de la Junta toma la palabra y manífiesta que los socias deben pronunciarse sl aceptan 
ta celebracion de esta Junta en la que se deberá tratar y resalver sobre los siguientes puntos - 

1, Conecer y tesolver cobre la Intención del souo, CALIPSO ENTERPRISES 11C de ceder y 
transferir sus 400 participaciones a favor de la compañía de nacionalidad estadoumdense 
DOMINIO INVESTMENTS LLC, 
2- Conocer y fesoler sobre la Intencion del socio, DIONE INVESTMENTS LLC de ceder y 
transferir sus 400 participaciones a favor de fa compañía de nacionalldad estadounidense 
PROPIEDAD INVESTMENTS ALC — 
3 - Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos 1 y 2 del orden del día, sobre la 
autorizacion a los saclos y representantes de la compañía para que suscriban los Instrumentos 
públicos y/o prwados, certificados, etcétera, y comparertan ante las autoridades publicas y/o 
privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta, - 

A continuacion los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretario de la Junta y 
manifiestan expresamente que para la celebracion de esta funta, renuncian a la forma de convocatoria establecida 
en el Estatuto Socal, para cuya constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley 

de Compañías, suscribican la presente Ata — = o - 
La Presidenta declara mstalada la ses" 1, y manifiesta que la Jnta debe conocer y resolver sobre el primer punto 
del orden del día, que dice -— "=== =- 

1- Conocer y resolver sobre la Intencion del socio, CALYPSO ENTERPRISES LLC de ceder y 
transferir sus 400 participaciones a favor de la compañía de nacionalidad estadounidense 
DOMINIO INVESTMENTS L1C; 

Postenarmente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Souos de las Compañías de Responsabilidad Limitada Anonimas y de Economía Muxta la Presidenta de la 
sesión consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moclon expuesta u otra moción altemativa para ser 
considerada, sin que ninguno de ellos realice camblos o sugerencias a la moción presentada A continuacion, el 
Secretario de la Junta advierte a tados los socios que los votos en blanco y las abstenciones Se sumaran a la 
mayona y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario de la 
Junta llama uno 2 Uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz 
resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente — y 
representados de la Compalia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia luego 
de varlas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y detatida par UNANIMIDAD de votas la 
Junta RESUELVE, Aprobar y por lo tanto mtorizar la transferencia de la totalidad de las 40D participaciones del 
Sono CALYSO ENTERPRISES LLC» favor. compañía de nacionalidad estedoumdense DOMINIO 
o IN - A 

La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punta? 
De ea Lo - 

      

       

  

      

      

    

    
   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
EKUD Cia LTDA 

Celebrada El 27 De Octubre De 2016- 10h00 
2 Conocer y resolver sobre la Intencion del socio, DIONE INVESTMENTS LLC de ceder y 
Wansrenr sus 400 participaciones a favor de la compañía de nacionalidad estadounidense 

PROPIEDAD INVESTMENTS LLC; > 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Socios de las Campaítas de Responsabilidad Limtada, Anonimas y de Economía Mixta, la Presidenta de la 
sesión consulta a los socios sr exsste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u atra moción alternativa para ser 
considerada, si que mnguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación, el 
Secretano de la Junta aduerte a todos los soclos que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 
mayoria y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada El Secretarlo de la 
Junta llama uno a uno a los sucios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en alta voz 
resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todas los socios presentes o debidamente 
representadas de la Compañia, sin que extstan votos en contra en blanco o abstenciones En consecuencia, luego 
de varias dellberaciones y a macion debidamente hecha sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votas la 
Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de la totalidad de las 400 participaciones del 
socio DIONE INVESTMENTS LLC a favor la compañaa de nacionalidad estadounidense PROPIEDAD INVESTMENTS 
HO > > o La 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden del día, 
quede — — > o 

3 Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos 1 y 2 del orden del día, sobre la 
autorización a los saclos y representantes de la compañía para que suscriban los instrumentos 
publicos y/o privados, certificados, etcetera, y comparezcan ante las autoridades públicas y/o 
privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta, — => 

Posteriormente de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Socios de las Compaíñras de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Econornía Mixta la Presidenta de la 
sesion consulta a las socios s exste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u Otra moción alternativa para ser 
considerada sin que ninguno de ellos realie cambios o sugerencias a la mocion presentada A continuación, el 
Secretarlo de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 
mayoría y que al momenta de la votación no proceden modificaciones a la mación presentada El Secretario de la 
Junta llama uno a uno a los socias en orden alíabetico para que procedan a consignar su voto en alta voz 
resultando que ta moron ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente 
representadas de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencra, luego 
de varias dellberaciones y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos a 
Junta RESUELVE Aprobar y autorizar a los socios y repiesentantes de fa compañía para que suscriban los 
instrumentos publicos y/o privados certificados etcetera, y comparezcan ante las autoridades publicas y/o 
privadas para el cumplimiento de lo resuelto por fa Junta —— = 
Finalmente la Presidenta manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los decumentos incorporados al 
expediente de esta seslon La Junta en cumplimiento de dicha obhgacion deja constancia que fos documentos que 
deberan incorporarse al expediente son Lísta de Asistentes, numero de participaciones que representan el valor 
pagado por ellas y las votos que les corresponde y la copla de la presente Acta suscrita por el Secretarlo de fa 
Sunta, con la certificación respectiva. — -- 
o habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta concede un momento de receso para la redacción de esta 
Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, pracediendose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por 
UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañias, firman la presente Acta todos los asistentes — — 
FAP DIQNE INVESTMENTS LLC, Ab Enrgua A Tamarm Amador, apoderado, Socio; FJ p CALYPSO 
ENTERPRISES LLC, Ab Enrique A Tamarlz Amador, apoderado, Sacio, F.-) Ing. Gina Pardo Navarrete, Presidenta 
dela Sesion, F ) Econ Raúl A dela Torre Ronquillo, Gerente Genera — Secretario de la Junta 

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

CERTIFICO QUE ES IGUAL AL ORIGINAL, el cual reposa en el Libro de Actas de la compaña, a los que me remit 
en caso de ser necesarlo    

    Econ AáÚTA de ta Torre Ronquillo 
Gerénte General - Secretario de lo Junta  



Sarborondón, 19 de febrero de 2016 

Economista 
Baúl Armando de [a Torce Ronquillo 
Cludad- 

De mu consideración 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordimarta Universal de Socros de la compañía 
EKUD OA, LTDA, celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de 
la compañía, por un perlodo de CÍNCO AÑOS 

En el ejercicio de sus Funciones, corresponde a usted la representación legal, Judicial y extrajudicial 
de la compafía de enanera Individual, conforme a lo dispuesto en el articulo Décimo del Estatuto 
Social de la compañfa. 

La compañía EKUD CIA LTDA, se constituyó con domiclllo en el canton Daule mediante escritura 
pública ante lo Notaria Tngésima Séptima, Ah Wendy María Vers Ríos, el 4 de septiembre de 2015 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Dauls el 6 de octubre de 2015, 

Atentamente, 

AZ Tim a 
ING, e "ATRICIA PARDO NAVARRETE 
PRESIDÉNTE AD HOC DE LA SESIÓN 

Conste que en esta musma fecha acepto el nombramiento que antecede 

     . RAÍÉ ARMANDO DE La TORRF RONQUILLO 
cu geÓ230002 9 
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Registro dela Propiedad y Mercantil del Catón Drule : 
GAD Ilustre Municipalidad del Cantón Daule " 

Número de Repertorla:_' 20167 104 

    

    

EL REGISTRO DE LA PROPIBDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certafica que en esta 
fecha se anscrabióferon) el(los) sigulente(s) acto(s). 
1 ' con fecha Siete de Marzo de Pos Mil Diecise1s queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRANIENTO en sl Registro de MERCANTIL de tomo 1 derfójas 441 a 446 
con el núnero de inscripción 53 celebrado entre  ((SKUD CIA LIDA en calidad de 
COMBAÑÍA))] en la caladad de Representante(s) Legal(es)» ([DE LA TORRE RONQUILLO 
RAUL ARMANDO con el cargo GERENTE GENERAL) ) 

AS 
g Su 2 va 
e %» 

  

d 

A Echanlque 
rm del Registrador Encargado, Ha 
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DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR",    



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SE 

  

  

  

SOCIEDADES 
TER Ran poi 

NUMERO RUC* 0992943602001 

RAZON SOCIAL: EXUD CIA LTDA 

NOMBRE CONERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL 5 LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA. 

FEG INICIO ACTIVIDADES" 22noIZO16 FEC CONSTITUCION 001012015 
FEC INSCRIPCION 2amonors FECHA DE ACTUALIZACIÓN odjostz016 

Or 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL, _ 
ACTIVIDADES DE TENEOORES DE ACCIONES 

DOJÁICILIO TRIBUTARIO" 
Frovinda GUAYAS Cantón DAULE Parrogdla DAULE Cala AV LEON FEBRES CORDERO Homero: SIN Esifilo GC. 
PIAZZA LA JOYA Oficina 3 Canslaro: VIA AURORA Kilómetro” 14 4 Referencia ubicación JUNTO A LA URBANIZACION 
RUBI DE LA JOYA Tetefono Trabaja: 042899000 Emall roaldgrancQerdadcelesto.com Gellar 0992923990 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS. AD! 
+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

4 * DECUARACIÓN DE INPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

UD DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

  OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS aeldoTal 007 ABIERTOS 7 
JURISDICCION — 1 ZONARGUAYAS 5 SERRADOS, 

: Ao 
nl ne 

  

   

    

   
   

  

: 
   

      MA DEL. CONTRIBUYENTE == festa] IPIEIELZ 7 b 
coo gu ds do nens neto cuna son saco vetados, ar que asumo o cosorttóe ga qu se GO A 

  
donan 4 Cho Todo An Ley de RUS AN 8 eglomena paa o Jean Loy O $ 
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E e dr REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

5. SOCIEDADES iS anno 
NUMERO RUC 0992943602001 

RAZON SOCIAL. EKUD CIA, LTDA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Wo ESTABLECIMIENTO 001 ESTAÑO ABIERTO MATAZ FEO TGD ACT EAS 
NOMBRE COMERCIAL FEO CIERRE: 

PEC REINICIO 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
ACTIVIDADES DE TENEDORES DE ACCIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
Proviacis GUAYAS Ganlón DAULE Parroquia DAULE Galo AY LEON FEBRES CORDERO Nomera S/N Referanca JUNTO A. 
LA URBANIZACION RUBI DE LA JOYA Edílo. C.C, PIAZZA LA JOYA Ollas 3 Calero VIA AURORA Klémolro 14 4 Yelefono. 
“rabalo 042834000 Ema rcalderoniDeludadceteslo cor Colulr: 0392920999 

  e     da 
O 

vocho DA MAY 2016 

  

   

  

FIGHÍK DEL CONTRIBUYENTE 

  

Daciera que 1os dto contenidos an este documento son exactos y verdadsros, per o que asoma fa eacbacabliadiegl que de oa so 
lervan (1 97 Código Tboleno, A Ly del UC y Ad, 9 Reglamento pora la Aclación dela Lay deL RUC) 
Usuario” IPISOSONS Lugar ds omisión GUAYAQUIUAV FRANCISCO Fecha yhora IISIZOGAZISTA 
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PODER ESPECIAL Y LIMITADO QUE OTORGA CALYPSO ENTERPRISES LLC 

El suscrito, van Baquerlzo Alvarado, designa al abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de nacionalidad 
ecustorjana con documento de identidad humero 0911010955 como apoderado especial de CALYPSO 
ENTERPRISES LLC domicillada en el Estado de DISTRICT OF COLUMPIA Estados Umdos de América El apoderado 
especial queda investido de las sigulentes atribuciones 

1 

2 

Actuar y firmar todos aquellos documentos exigidos para las regulaciones de la Superintendencia de 
Compañilas, Valores y Seguros de la Repúbilca del Ecuador, 
Representar al “Sociedad” en tado Jo qué interese al mismo, especialmente participar en sociedades, 
adquiñendo o suserbiendo cuotas, acciones a apartes sadetarios; comparecer En actos de 
transformación 6 constitución Ue socledades anónimas u otras sociedades o asociaciones, hermar 
contratos sociales, estipulanda cláusulas y condiciones y ejercer tados [os derechos de acciomsta y/o 
socio, maluyendo el derecha de votacion Inherente a sus acclones, y/a participaciones y/0 cuotas, y el 
derecho de otorgar a nombre de el “sociedad” fos poderes a favor de terceras, que para dichos 
efectos estime comvententes, 
Actuar, con voz y voto, em las Juntas Generales de Socios y/o Accionistas de las sociedades en las que 
el “Sociedad” tenga participación y/o interés 
Reptesentar al “Sociedad” ante fas autoridades políticas Y admnistrativas y ante los tribunales de 
Jóstira de cualquier pais o Estado, ya ses Coro dernandarte d como déitlandado o cono tercerísta, 
otstganda poster a favor de alrogado (s), con Jas facultades espectales que fueren necesarias tales 
omo, desistt, rec, ransigr y Susttuar 
Conterir y otorgar poderes, con todas o cualquiera de las factltades contenidas en el presente poder 
asustituios porclal o totalmente, revoca! tales póderes y sustituciones 

Firado ela de DIAUBMGLE de 2005 

srareor Elo rd 
COUNTY OF. 

Identification 

  

SADO y 

  

  

23750 Lin 
ear 2015, by Ivan Baquesiza Alveraio who Is pecsonally known to me or who has produced his pacsport as 

The foregoing Instrument was acknowledged before me on she 24: 

    
    

   



  

'WIulé copy of lus documents not offical VS AS 
LEO lei 
  

árs the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 

A
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“Thus dopumiént contas a true watetmaric, Hold np to lie    



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ 

  

    

  

SOCIEDADES detec bcn 

NUMERO RUC: 0992984627001 

RAZON SOCIAL; CALYPSO ENTERPRISES LLC 

“ROMBRE COMERCIAL o TA TT . 

CLASE CONTRIBUYENTE oras 
REPRESENTANTE LEGAL. TAMARIZAMADOR ENFIQUE AUGUSTO 
CONTADOR: LOZANO LEON FREDOY LEOPOLOO 

EC INICIO ACTIVIDADES: tol0RJ201s FEC CONSTITUCION 1612/2015 
PE. NSOACION 16JOAROAS. FECHA DE ACTUALIZACIÓN 16/08/2016 

ACTIVIDAD ESONOMIGA PRINCIPAL: 
TITULAR DE DERECHOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provinere GUAYAS Canlon SAMBORONDON Parogua LA PÚNTILLA (SATEUTE) Gladadefa URE, TORNERO TRES 
Kómera SOLAR. 44 Manzana 3 Eóilgo; 12 Oflona 11 Carretero VIA SAMBORONDON Klomelo 2.8 Referencia ubicación 
JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Telstono Doomicilo 042838000 Email 
FLOZANOCIUDADCELESTE.COM 
DOMICILIO ESPECIAL. 

  

  

  

   

AA 

  

  

Dexter que las datos contenidos en este doourlele sen asceas y verdades, 
denyen (An 97 Lio Phutaio, Art Dep des RÚC y Art 9 Reglamento para 1 4 

EMOSTIOAE Lugar de misión GUAYAGUILZAY E 
Piginatde 2 

Vos     



Y E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

  

4 SOCIEDADES 
ES dcebien toni 

NUMERO RUC 0992984627001 

RAZON SOCIAL. CALYPSO ENTERPRISES LLC 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No ESTABLECIMIENTO 601 ESTADO ABIERTO MAYRIZ TEC INICIO ACT 1GUSZOO 
NOMBRE COMERCIAL FEC CIERRE 

EEG REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS 

TITULAR DE DERECHOS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 
  

Provincia GUAYAS Garión SAMBORONOON Parroquia LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela URB TORNERO TRES Número 
SOLAR 14 Referencia JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Manzana, 1 Edlfcia: T2 Oliana 14 Cametero VIA. 
SAMBORONDON Klómelro 2.5 Telefono Domtello 042849000 Emal! FLOZANOGIIUDADCELESTE.COM 

  

   
        Pa EEN      

      

     

     
  

SERVICIO DEMENTAS INTERNAS     ra eL comaluvente 
eel que los alos enctentdos en ase documenta son arectos y verdaderos, por lo que asuro la rasponaslidad lego que de e 50 
five (AA, UY Sigo Tibalaro, AR Y Ley del RO y A Reglamento para Mplcación 61897 dE ADC] 

Usuado — ENCSTIORA Talgar de Gmisión GUAYAQUILAY FRANCISCO Fecha y hora 16082016 1711.34 
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PODER ESPECIAL Y LIMITADO QUE OTORGA PIONE INVESTMENTS LLC 

Elsusarito, Wan Baquerizo Alvarado, designa al abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de nacionalidad 
ecuatorlana con documento de identidad número 0911016455 como apoderado especial de DIONE INVESTMENTS 
116, damicilada en el Estado qe DISTRICT OF COLUMBIA Estados Unidos de América E) apoderado especial queda 
Investida delas siguientes atribuciones | 

1 Actuar yfrmor todos aquellos documentos exigidos para las regulaciones de la Superintendencia de ' 
Compañías, Valores y Seguros dela Republic del Ecuador, ¡ 

2 Representaraf"Sociedad” en todo lo que Interese al mismo, especialmente particar en soclegades, 
adquluendo O suscriblendo cuotas, acciones o aportes Socetanios, comparecer en actos de 
+enstormación o constitución de sociedades anonimas u.ottas saciedaes o asociaciones ilrmar 
rontratos sociales, estIpulando cláusulas y condiciones y ejercer todos los dereghos de accionista y/o 
sacio, lucluyendo el derecho de votación Inherente a sus acciones, y/o participaciones y/o cuotas, y el 
derecho de otorgal a nombre de el “Sociedad”, los poderes a favor de terceros, que para dichas 
efectos estime convenlentes 

3 Actuar, con voz y soto, en las Juntas Generales de Soclos y/o Accionistas de fas sacredados en as que 
el “Sociedad” tenga participación y/o Interés 

2 Representar al “Sociedad” ante las gutoridades políticas y admunstratlvas y ate los tribunales de 
Justicia de cualquier país o Estado, ya sex como demandante o como demandado o como tercensta, 
vtorgando poder a favor de atiogado (5), con las facultades especrales que fueren neresarias tales 
como, desistlr, recibir, transit y sust 

35 Confenry ototgarpoderes, con todas o Cualaulera de las facultados contenudas en el presente poder 
a sustitulrlos parcial totalmente, revossr Tales poderes y sustftuciones 

Aa? 
HOÑE INVESTMENTS FO 

tran Baquerlzo Alvarado, Manager 

Firmado ol díe T_ de DIU SMELE da 2015 

saror Elo» 
COUNTY OF. 

hs foregolng mstrument was acknowiedged before me on the 27 day or_ lec barió me 
year 2015, Ly Ivan Baquerizo alvarado, who ds personally known to me or who has produced hus passport as 
Ientification     
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Michel Nicolas 
ng ln the capacity of Notary Public of Florida 

irs the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

a Certified 

        
O OREA INE 
'sestermaik Hold up to Iisht1o 3es “SAFE” and "VERIEY FIRST” go di      
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
, eto ci 

NÚMERO RUC: 0392984570001 

RAZON SOCIAL; DIONE INVESTMENTS LLC 

“HOMBRE COMERCIAL ATT cr 

CLASE CONTRIBUYENTE, OTROS. 
REPRESENTANTE LEGAL. TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 
CONTADOR. LOZANO LEON FREDDY LEOPOLDO 

FEO INICIO ACTIMDADES 16ton/zo16 FEG CONSTITUCIÓN 1Sp12I2015 
FE INSCRIPCION 16l08/201s FECHA DR ACTUALIZACIÓN 6108/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

TITULARDE DERECHOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO” 
Frovinaa. GUAYAS Canlon SAMBORONDON Parroquia LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela: URB TORNERO TRES 
flúmero SOLAR 1213 Manzana 1 Edificio: 74 Oficina, T1 Carretera VIA SAMBORONDOM Vlsietro 2.5 Referencra 
ubicación; JUNTO AL CLUB DEPORTIVO PIANA QUINTANA Telefono Domielo, 032829000 Esvall 
JozanoBudadoaeste com 
DOICILIO ESPECIAL: 

  

  

      

de g0ral 001 ABIERTOS 1 
CERRADOS a 

  

     

     
   

ca lo meno, denia 
Edc=d0de loa feas 

Presccos,pngoenlcanbagete 

ER 
  

ÁEYAA DEL COMTRIBU VENTE 
estara que los delos contenidos an este documento on exactos y verdaderos, TON ARTO CES TAGIÍGAS, AR Y LEY STRIOJ An 
Usuarto  EMBBTI0AE 

      
Lugar de emisión GUAYAQUIVAV FRANCISCO Pacha y bora 167047 
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vá REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 
des ; 1 SOCIEDADES E A 
NUMERO RUC. 0992284570001 

RAZON SOCIAL: DIONE IMVESTMENTS LLO 

        

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  

  Mo ESTABLECIMIENTO 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC INICIO ACT 1608/2018 
NONIBRE COMERCIAL FEC CIERRE 

FEc REINICIO ACIIVIDADES ECONOMICAS. 
TITULAR DE DERECHOS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

Prownces, GUAYAS Canton, SAMBORONDON Paroquis, LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela. URS, TORNERO TRES Numero. 
SOLAR 1218 Referencia JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Manzana 1 Edífio: TÍ Oficinas Ti Carretero: VIA 
SAMBORONDON Klémato 2,5 Telefano Domíeiio 042899000 Emal fozano(chrfadcelasta,cor 

  

   

    

y Seve oelos JpaPnA e her VE rra ei 
terecanal coja, | 

TNA . y 
e SERVICIO DERERTAS INTERNAS 

Ostlaro que os dts coniidos en es dacumento co axis y Veadros poro que msumo fa fosporseildad tego que de ese ———— en ST CUA TOA AR UCA DETROL RESTERO PT ARRE 98 LOS ASTRO 
Vero EMOSTSOSIS —  Logardeemsión GUAYAQUILAY FRANCISCO Fecha y hora TOON2ITSTEROIA 
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PODER ESPECIAL Y LIMIYADO QUE OTORGA DOMINIO HIVESTMENTS LLC. 

El suscrito, Aodolo Daquerizo Alvarsdo, desigoz al abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de 
nacionalidad ecuatorlana con documento de Identidad numero 0911018455 como apoderado especial de 
DOMINIO INVESTMENTS LLC, domicllada en el Estada de DISTRICT OF COLUMBIA Estados Unidos de America El 
apoderado especial queda investido de las siguientes atribuciones. 

2 

2 

Frmado ato O so EMBLE do 2015 

Actuar y fírmar todos aquellos documentos exgidos para las regulaciones de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros de la República del Ecuador, 
Representar al "Socledad” en todo lo que interese al mismo, especialmente participar en sociedades, 
adquinenda a stscribiendo cuotas, arctanes O aportes societarios; comparecer en actos de 
transformación a constituaca de sociedades anonirras u otras sociedades o asociaciones, flrrar 
contratos sociales estlpulando cláusulas y condiciones y eyercer tados los derechos de acconísta y/o 
sacio, incluyendo el derecha de votacion inherente a sus acmones y/0 parttclpaciones y/o cuotas, y el 
Aerecho de otorgar a nombre de el “Sociedad”, los poderes 2 favor de terceros, que para dichos 
efectos estime convenlentes, 
Actuar, con voz y voto,.en las Juntas Generales de Sacios y/o Aceromstas dedas soledades en las que 
el “Sociedad” tenga participacion y/o interes 
Representar al “Sociedad” ánte las autoridades pahticas y admmistrativas y ante los tnbunales de 
usllcla de cusiquler pals o Estado, ya ses como demandante o como demandado o coma tercertsta 
atorgando pader a favor de abogado (s), con las facultades especiales que fueren necesarias tales 
«come; desistl, reci, transigr y sustiulr 
Confarir y otorgar potietes, con todas o cualqulera de las facultades contenidas en el presente podey 
o sustatulitos parciah o totalmente, revocar tales poderes y sustituciones 

    DOMINIO JAVESTMENTS LÉc 
Rodolfo Baquerlzo Alvarado, Manager 

STATEOR 
o, 
¡EY 

COUNTY OE. 

To fregoinglostrament was acesouledgss peor me on the ¿ZTÉ day ol aro y 2, me 
Year 2015, by nodolío Baquerizo Alvarado, who 13 personal known to me or who has producea his passport as 
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Kallahassee, Florida 
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SOCIEDADES 
ledctioco 

NUMERO RUC 0992984961001 
RAZON SOCIAL: DOMINIO INVESTMENTS LLE 

— — NOMBRE COMERCIAL ————— => 
CLASE CONTRIBUYENTE orROS 
REPRESENTANTE LEGAL TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 
CONTADOR LOZANO LEON FREDDY LEOPOLDO 

PEO, IICIO ACTÍMIOADES tr0sKzote FEG CONSTITUCION 10/129015 
PEC INSCRIPCION: tzi081016 FECHA.DE ACTUALIZACION: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

  

TITULAR DE DERECHOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Pcoxtocia GUAYAS Caniérr SANBORONDON Paroqus LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela URB TORNERO Il 
Número SOLAR 14 Manzana Y Edificio 72 Oficina 12 Kiómelso 2.5 Cano VIA SAMBORONDON Referencia ubicación ' 
JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Telefono Trabajo 042839000 Email ozanofadudadrefeste. cer 

    

  

  

     

4 BOMCIJO ESPERMA > 
1 
Í 

POE ESADLEMENOS REGISTRADOS ANO 7 a | 
JURISDIGCION — (ZONA 8 GUAYAS CERRADOS, o ¿ 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
deccbienizala 

NUMERO RUC 0982984961001 
RAZON SOCIAL DOMINIO INVESTMENTS LLO: 

    
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

  No ESTABLECIMIENTO — OM ESTADO ABIERTO MATRIZ FECNICIO ACT 17I0IDTO 
NOMBRE COMERCIAL. FEC, CIERRE 

FEC REINICIO AG"IVIDADES ECONÓMICAS 
TITULAR DE DERECHOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIHENTO 
  Finca SONAS Con SANSORONDON Paros TA PONIA (SATELE Cdad UR TORNERO Inma SOLAR a Rataanaa JUNTO AL CLUB DEPORTIVO ANA QUINTANA Manz 1 Edi 12 Olóna 12 Kiamato 23 Casio. VIA SAMBORONDON Taller Trato 042038000 Ema orando 

  

     
YOFRTIRCADO: ICALES, 

Í Pcs ANOS PERTENECER a 

SR yr uf 105 DOCUENTOS DF SANDAD 

be 

    

  

  

  

EGCUEI, FECA, = 

En canes / SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
tro quo ets cet e so ebro so tn y votar, pro un sota urea on daa 

love no 97 Gig Floor Ari tp derAES de > Reslomento para laplcación dotado dobRUe) 
Usario —WFVPZ006 Tagarde emisión GUAYAQUIVAV FRANCISCO Fecha y hora TO0SZOT0 TFTE22 
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PODER ESPECIAL Y LIMITADO QUE OTORGA PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

El suscríto, Rodolfo Baqueriza plvarado, desgna al abogado ENFIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de 
nacionalidad ecuatoriana con documento de identidad mímero 0911018455 como apoderado especial de 
PROPIEDAD INVESTMENTS LLC, domicihada en el Estado de DISTRICT OR COLUMEIA Estados Unidos de América 
El apoderado especial queda Investido de las siguientes atribuclones 

1 ciar yfirmartados aquellos documentos egidos para 133 regulaciones de la Superiatendenara de 
Compañías, Valores y Seguros de la Repúblca del Ecuador, 

2 Representaral "Sociedad" en todo lo que Interese al miscno, especialmente partlapar en sociedades, 
adiquinendo y suseriblendo quotas, acciones o aportes societarios, comparecer en actos de 
transtormación o constitución de sociedades anonimas u otras sociedades o asociaciones, frmar 
contratos sociales estipalando cláusulas y condiciones y ejercer Lodos los derechos de acclomsta y/o 
socio, mcluyendo e! derecha de votación nerente a.sus acctones, y/o participaciones y/o cuotas y el 
derecho de otorgar a nombre de el “Sociedad”, los poderes a Tavor de terceras, que para dichos 
efectos estime tonvenientes 

3 Actuar, con voz y voto, en las Juntas Generales de Soclos y/o Accionistas de las sociedades en las que 
al Sociedad” zenga partlalpacon y/o Interés 

4 Representar al “Sociedad” ante las autoridades políticas y administrativas y ante los tribunales de 
Justicia de cualquier pals v Estado, ya sea como demandante o como demandado o como tercensta 
etorgando poder a favor de abogado (5), con las facultades especiales que fueren necesarras tales 
omo, desistr reclbu, transiglr y sustturr 

5 Contertr y ntorgar poderes, con todas o cualquiera de las fagultades contenitlas an el presente poder 
o sastituitlos parelal o totalménte, revocar tales poderes y sustutuciones 

senado eta 2) yo DA EMBLE o 2015 

    PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 
Rodolfo Baquerlzo Alvarado, Manager 

STAYÉ oElonde 
COUNTY or rd 

de Thé forégolng nsteament was acknawledged before me on the. Aba af Tebas fe 
vear 2015 by Rodolto Baquerizo Alvarado, who ls personally known to me or who has produced us passport as 
idengification     

Printed name, Ll LliS 8% Comon Exts. 
Argoat2 2UtZ 
HO Pr Oss%     

539600017] 
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¡s public document 

“2 has been signed by Michel Nicolas 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S A 

  

  

  

SOCIEDADES 
setace Senan! 

NUMERO RUC 0892984953001 
RAZON SOCIAL; PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

NOMBRE COMERCIAL => TEST 2 _ 

CLASE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESENTANTE LEGAL, TANARIZ AMADOR. ENRIQUE AUGUSTO 

CONTADOR, LOZANO LEON FREDDY LEOPOLDO. 

FER MIGIO ACTIVIDADES: 17í080018 FEG CONSTITUCION 1ohi212015 
FEO INSCRIPCION FOREROS FEGRA DE ACTUALIZACIÓN 1710802018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
TITULAR DE PERECHOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia: GUAYAS Ganión SAMBORONDON Parogula La PUNTILCA (SATELITE) Cludadela URB TORNERO 1 
Número SOLAR 14 Manzana 1 Egifls, 72 Ollas: 12 Klometro" 2 5 Camino" VIA SAMBORONDON Relerencla ubicación 
JUNTO AL CLUB OEPORTIVO DIANA QUINTANA Telolono Tesbayo, 042839000 Era NózanoEciudadesleste.com 
DOMIGILIO ESPECIAL 

  

  ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, ENT] ABIERTOS 1 
—UBISOIGCION.... 1 ZONA,$1 GUAYAS——- -- CERRADOS, 

  

    

    

SENEIPOS OI Us DOORS DEA EAS 
REI Eco e aca 

a E paiStro lago | TORIRUTETE 

o “nadie ol hLro Lane? 
Y 

  

FUNCIONARIO S.    

FEO - 
       

IRMA DEL COMTRIBUYVENTE. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS VALLA 0, Pira gal delo cojido an ete documagto son exis y vetadero, gore que asumo lo sezuonsaindd lets ag DISG MAR Sa denia (An SF CABOS Tablero, An 9 Ley des RUC y Aut 3 Resfemento pora lo Apis Toy del RUO) E Mz 
Usado MP SVODAE O Togards emisión CLAVAGUILAV FRANCISCO Fecha y hora TWIN SENOTARÍA NE 

esoasda 2 » XXXVII 
GUAYAQUIL 2 
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SOCIEDADES 

  

AUMERO RUC* 

RAZON SOCÍAL 

0992984953001 

PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

  

“ETASLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Me 1STABLECMENTO 
NOMBRE COMERCIAL: 

oo ESTADO ABIERTO MATRIZ 

ACIMVBADES ECONOMICAS" 
FTULAR DE DERECHOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES > 

na] 

FEG INICIO ACT, 17I0a201S 
FEG CIERRE 
FEC REINICIO, 

Frainda GUAYAS Candn SAMBORONDON Pamsquia LA PUNTILLA (SATELIVES Ciudadela UNE TÓRNERO II ómero, 
SOLAR 18 Relerencas JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Manzana Y Esfico 12 Oficina: 12 iemola- 25 
—acuno. VIA SAMEORONDON Teleono Traao. 02029000 Emal ozmocludadoselacora 

    

anios PR 

  

NY 
ARMA DEL CONTRIBUYENTE 

ME E 
€ 7 SEVERIFCA QUE LOS PACISISAMS DE IDENTIDAD 

AE EPTIFIGADO DE vOWs    ON ORIBRALES 
TROTE 

  

  

    
   
Malote Pan ta o) FUNCIONADO 5.5 7. i 7 

¡SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
e taro que ls das contenidos an sta documento sun exactos y Vedas, paro que asumo la responsablidad legal que de alía se 
et son (A 97 Codigo TApunamo, AR. O Lay arTRUC y AR 8 Feglmenta paro la Aplicación dla Loy OeT RUC), 
Usuario HPGVOTOSTA 

Pagina 2ds 2 
ar e enn CORTADO FRANCISCO Pesa yor IDEA Ú  
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SA o 
IGÚSTO TAMARIZ AMADOR       ba 

C €. No 091101845-5 

ENRIQUE 

C. V. No. 025-0160 

Pp DIONE INVESTMENTS LLC 

R.U,C, No, 0992984570001 

Ru Ñ 
a, % Ve 

ENRIQUE Aylcusto TAMARIZ anboh 

C.C. No, 091101845-5 C. V. No, 025-0160 

p. DOMINIO INVESTMENTS 1LC 

R.U.C, 0992984961001 

  

12 
ENIQUEZ Al ¿lecisto raja IARIZ ey 

€. C. No, 091101845! mb C. Y. No, 025-0160 

p. PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

R.U C No 0992984953001 

o ad. 
EnRiQUjAs ISTO [TAMARIZ AMÁDOR 

€. C. No, 091101845-5 €, V, No, 025-0160 

10 QUA 

ABE. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs 
Inis£400, 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL A. 

SYP NOTARÍa PE ' 

XXXVI 
SE 7 A, GUAYAQUIL /> 2 LE AS 

AAN  





«XXXVII + 

Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS, 

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EKUD CIA. LTDA. QUE HACE  CALYPSO 

ENTERPRISES LLC Y DIONE INVESTMENTS LLC A FAVOR 

DE: DOMINIO INVESTMENTS LLC Y PROPIEDAD 

INVESTMENTS LLC, la misma que sello, firmo y rubrico en 

la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. - 

  

   
> ás 
A 

 





OT A es 

YE NOTARÍA 

RAZON: Doy Fe: Que revisados tos archivos a mi cargo en la matriz 

de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA EKUD CIA. LTDA., otorgada ante ml 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUILTITULAR, con fecha cuatro de 

septiembre del dos mil quince, he tomado nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EKUD 

CIA, LTDA. QUE HACE LA COMPAÑIA CALYPSO ENTERPRISES LLC 

A FAVOR DE LA COMPAÑÍA DOMINIO INVESTMENTS LLC Y DIONE 

INVESTMENTS LLC A FAVOR DE PROPIEDAD INVESTMENTS LLC, 

con fecha velntlocho de octubre del dos mi! dleclséls, ante mi ABOGADA 

WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, quedando anotada al margen 

el día de hoy, Guayaquil, siete de noviembre del dos mi dieciséis - Doy 

fe, - 
, 

     
      

  

SV > NOTARIATRIGESIMA SÉPTINA 

a CANTÓN GUAYAQUIL 

ALuItiaao,, 

XXXVII +  



ADA 
Factura 0003-003-000005935 20160901037002631 

  

HOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
HOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N' 20160901037092091 

3 POE NOMENEE DAA A, 
Neo DERAZÁN ROTA ALAARGEN 

[AETO O CONTRATE. [CONSTITUCION DELA COMPARE OA IDA, 
EECRADE OTORSANENTO [oboe 
NÚMERO DE PROTOCOLO [2aanaPro 

[OTOREANTES 
OIORSADO POR 

ELA AE a aCUENTO DE IDENTIDAD Es TORACACÓN, 
[SUD CIA CIOA, [REPRESENTADO POR uc REE 

FREE 
FORTEANANE [SOCÓNENTO DE DENTIDAS [No DERTACACIÓN 

TESTIMONIO. 
ESO [SESION DE PARTICIPACIONES D ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO [24102016 
[RUMERO DEPROTOCOLO, 7 [OOOO TOPS 

  

O * 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA ROS 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
     

     



Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Daute 
G AD llustre Municipalidad del Canton Daule 

Número de Repertorio: 2016—_461 

EL REGISTRO DE LA PROPISDAD Y MERCANTIL PEL CANTÓN DALE, certifica que en esta 
fecha se anscribió(eron) elílos) saguiente(a) acto(s) 
1 - Con fecha Dnecisiere de Noviembre de Dos M31 Disc1sers queda inscrito el acto 
o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 6 de 
fojas 2910 a 2933 con el núnero de inscripción 26? celebrado entre  ([EKUD CIA 
LTDA en calidad de COMPAÑÍA). [CALXPSO ENTERPRISES LC en caladad de CEDEMTE). 
[PIONE JNVESIMENTS LLC en caladad de CEDENPE), (DOMINIO INVESIMENIS Etc en 
calidad de CESIONARIO], (PROPIEDAD INVESTNENTS LLC en calidad de CESIONARIO]) 

    asoarád 0s 12 2) 6 
e, Promaoar Ss (ed 

> $ h tos a ZA ol lolina Echamique 
Ces Fífma del Registrador 

          

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”  




